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LEY
–––

LEY Nº 4580
La Legislatura

de la Provincia de Río Negro
Sanciona con Fuerza de

LEY:
Artículo 1°.- La Provincia de Río Negro adhiere

en todos sus términos a la Ley Nacional N° 26462
de creación del Programa Social y Deportivo Juegos
Nacionales Evita, instituido en el ámbito de la
Secretaría de Deporte del Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación.

Art. 2°.- A través del Programa Provincial
denominado “Juegos Rionegrinos, Clasificato-
rios para los Juegos Evita”, la provincia,
mediante los aportes establecidos en la ley
nacional n° 26462, garantiza la formación
deportiva y la participación en las distintas
etapas de orden local, regional, provincial, nacional
e internacional, de los niños y jóvenes de la provin-
cia.

Art. 3°.- La Agencia Río Negro Deportes y
Recreación, dependiente de la Secretaría General
de la Gobernación, es la autoridad de aplicación de
la presente.

Art. 4°.- Se invita a los municipios de la
Provincia de Río Negro a adherir a la presente.

Art. 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y
archívese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de
la Provincia de Río Negro, en la ciudad de Viedma,
a los veintinueve días del mes de abril del año dos
mil diez.

Ing. Bautista  J. Mendióroz, Presidente
Legislatura.- Ing. Víctor Hugo Medina, Secretario
Legislativo.

–––
Viedma, 14 de Octubre de 2010.
Se promulga de conformidad al Artículo 144º de

la Constitución Provincial.
Registrada bajo el Número de Ley cuatro mil

quinientos ochenta. (4580).
Dra. Silvia Jañez, Secretaría Legal, Técnica y

de Asuntos Legislativos - Secretaría General de la
Gobernación.

—oOo—

DECRETOS SINTETIZADOS
—–

DECRETO Nº 823.- 28-09-10.- Aceptando a partir
del 01 de Octubre de 2.010, la renuncia
presentada por el Doctor Luis Fernando
Prieto Taberner (D.N.I. N° 18.418.853), al
cargo de Vocal del Directorio del Instituto
Autárquico Provincial del Seguro de Río Negro
(I.A.P.S.).-

DECRETO Nº 824.- 28-09-10.- Designando a
partir del 01 de Octubre de 2010, a la Señora
Cecilia Andrea Escuer (D.N.I. N° 21.808.505),
en el cargo de Vocal del Directorio del Instituto
Autárquico Provincial del Seguro de Río Negro,
(I.A.P.S.) quién prestará sus servicios ad
honorem.-

DECRETO Nº 826.- 05-10-10.- Destacando en
Comisión Oficial de Servicios a partir del día 05
de Octubre de 2.010, por el término de seis (6)
días de viáticos más gastos de combustible al
Señor Secretario de Relaciones Institucionales
e Inversiones Turísticas Jorge Raúl Cerutti
(C.U.I.L. N° 20-08364069-4) y Señor Gustavo
Gette (C.U.I.L. N° 20-22047390-3), quienes
participarán en la ciudad de Valdivia (CHILE),
de la XXIX Reunión Anual del Comité de
Integración Región de los Lagos. Exceptuar, en
los términos del Artículo 1° del Decreto N°
2.045/90, al Señor Secretario de Relaciones
Institucionales e Inversión Turística Jorge Raúl
Cerutti (C.U.I.L. N° 20-08364069-4) y Señor
Gustavo Gette (C.U.I.L. N° 20-22047390-3) a
realizar la Comisión Oficial de Servicios
durante los días Sábado 09 y Domingo 10 de
Octubre del corriente año. Expte. Nº 11.511-
T-10.-

DECRETO Nº 827.- 05-10-10.- Destacando en
Comisión Oficial de Servicios al Secretario de
Fruticultura Ingeniero Agrónomo Colavita
Carlos Miguel (CUIL N° 20-16816262-7) con
sede en la ciudad de Allen, y con destino a la
ciudad de Londres (Reino Unido) durante los
días 05 al 14 de Octubre de 2.010, con el objeto
de participar como representante oficial del
Gobierno de la Provincia de Río Negro en la
Conferencia Anual de Global G.A.P y para
participar de la agenda de trabajo prevista según
fojas 04. Reintegrar por el Fondo Permanente
de Funcionamiento de la Secretaría de
Fruticultura los gastos de viáticos y el costo de
la inscripción a la Conferencia Internacional
de Global GAP, del Secretario de Fruticultura
Ingeniero Agrónomo Colavita, Carlos Miguel
(CUIL N° 20-16816262-7), previo informe de
la Comisión, donde se indiquen las tareas
desarrolladas y beneficios para la Provincia de
Río Negro, conforme Artículo 4° del Decreto
N° 1.326/98. Expte. Nº 128.058-F-10.-

DECRETO Nº 829.- 06-10-10.- Otorgando un
aporte no reintegrable por la suma de Pesos
diez mil ($ 10.000,00), a favor de la
Municipalidad de Sierra Colorada, para ser
destinado a solventar parte de los gastos que
fueron ocasionados en la organización y puesta
en marcha de la “XVI Edición de la Fiesta
Provincial del Cordero” que se realizó entre los
días 5, 6, y 7 de diciembre de 2009 en dicha
localidad. El monto asignado, deberá ser girado

a la orden de la Municipalidad de Sierra Colorada,
y/o su Intendente Señor Alejandro Humberto
Marinao, (C.U.I.L. N° 20-21913077-6), quién
será responsable de su utilización y oportuna
rendición de cuentas, conforme a lo establecido
por el Decreto N° 134/10. Expte. Nº 37849-
DA-09.-

DECRETO Nº 836.- 06-10-10.- Dando de Baja
por Fallecimiento a partir del 09 de Junio de
2.010, a la Señora Elsa Edith Linares (D.N.I.
N° 17.425.739), quien revistaba en Planta
Permanente, Categoría 03, Agrupamiento
Servicios Generales del Escalafón de la Ley L
N° 1.844, de la Agencia Río Negro Deportes y
Recreación.Comunicar al Departamento de
Liquidaciones y Sueldos, realice la liquidación
final correspondiente al proporcional del sueldo
anual complementario y de los días de licencia
no usufructuados. Expte. Nº 33207-ARN-DyR-
10.-

DECRETO Nº 837.- 06-10-10.- Aceptando la
renuncia presentada por la agente Elsa Noemí
Salvatierrez (CUIL. N° 27-03678219-1)-Legajo
N° 040452/7, con situación de revista en la
Categoría 12-Agrupamiento Técnico,
Jurisdicción 15 Programa 12.00.00.01-Planta
Permanente quién se desempeña en la Dirección
de Boletín Oficial de la Secretaría General de la
Gobernación, a partir del día 13 de Mayo de
2.010, en los términos del Artículo 86° Inciso
b) y Artículo 88° de la Ley L N° 3.487. Por el
Departamento de Sueldos de la Dirección de
Organización y Recursos Humanos corresponde
efectuar la liquidación final de haberes y Sueldo
Anual Complementario, aplicando la Ley de
Fondo Solidario N° 4035, a partir del día 19 de
Enero de 2.010, fecha que la agente adquiere
derecho al beneficio jubilatorio. Expte. Nº
051666-DRH-10.-

DECRETO Nº 838.- 06-10-10.- Aceptando la
renuncia presentada por la agente Lucía Paulina
Suracce (CUIL. N° 27-04481606-2)-Legajo N°
902025/0, con situación de revista en la
Categoría 12-Agrupamiento Administrativo,
Jurisdicción 15 Programa 13.00.00.03-Planta
Permanente- quién se desempeña en la Dirección
General de Estadísticas y Censos dependiente
de la Secretaría General de la Gobernación, a
partir del día 1° de Junio de 2.010, en los
términos del Artículo 86° Inciso b) y Artículo
88° de la Ley L N° 3.487. Por el Departamento
de Sueldos de la Dirección de Organización y
Recursos Humanos corresponde efectuar la
liquidación final de haberes y Sueldo Anual
Complementario, aplicando la Ley de Fondo
Solidario N° 4035, a partir del día 22 de Febrero
de 2.010, fecha que la agente adquiere derecho
al beneficio jubilatorio. Expte. Nº 051706-
DRH-10.-
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DECRETO Nº 839.- 06-10-10.- Destacando en
Comisión Oficial de Servicios al Señor
Secretario de Obras y Servicios Públicos,
Agrimensor Osvaldo Norberto Mildenberger,
CUIL N° 20-08527093-2, a partir del día 8
octubre de 2010 y hasta el día 18 de octubre de
2010, por el término de diez días con setenta y
cinco por ciento, (10,75%), a la ciudad de
Panamá, República de Panamá, a efectos de
participar de la misión técnica Organizada por
el Consejo Interprovincial de Ministros de Obras
Públicas, (C.I.M.O.P.). Exceptúese de los
alcances del Decreto N° 2045/90, por los días
no laborables de la presente Comisión Oficial
de Servicios. Expte. Nº 125.939-SA-10.-

DECRETO Nº 840.- 06-10-10.- Destacando en
Comisión Oficial de Servicios al Señor Ministro
de Producción de la Provincia de Río Negro,
Agrimensor Juan Manuel Accatino, (CUIL N°
20-14171025-8) con motivo de participar del
“XXVIII Encuentro de Integración de los Lagos”
a realizarse en la Ciudad Valdivia, República de
Chile, a partir del día 07 al 08 de octubre de
2.010, por el término de dos (2) días de viáticos
al exterior. El gasto que demande la presente
Comisión Oficial de Servicios será reintegrado
según la rendición presentada en tiempo y
forma, por la Cuenta Corriente N° 900001178
de Rentas Generales de la Provincia. Expte. Nº
133.051-SCA-10.-

DECRETO Nº 842.- 06-10-10.- Otorgando un
aporte no reintegrable por la suma total de
Pesos Veinticinco mil ($ 25.000,00), a favor
de la Asociación Vecinos Balneario La Lobería,
de la localidad de Viedma (Personería Jurídica,
otorgada por Decreto N° 1445/85), destinado a
solventar los gastos demande la terminación de
obra de la construcción del Destacamento
Policial en el Balneario. El monto total asignado
deberá ser girado, a la orden de la Asociación
Vecinos Balneario La Lobería (CUIT N° 30-
67286148-5) de la localidad de Viedma,
Presidente Señor Gregorio Andersen CUIL N°
20-17536317-4 y/o Tesorera Señora Nancy
Graciela Temprano CUIL N° 27-14205299-2,
quienes serán responsables de la administración
y oportuna rendición de cuentas conforme lo
establecido por el Decreto N° 134/10. Expte.
Nº 007.251-G-10.-

DECRETO Nº 843.- 06-10-10.- Otorgando un
aporte no reintegrable a favor de la
Municipalidad de la Localidad de San Antonio
Oeste, por la suma de Pesos Doscientos
cincuenta mil ($ 250.000,00), destinados a la
ayuda a los trabajadores de la Pesca que se
encuentran en situación de desempleo. La
utilización, inversión y rendición del aporte
deberá ajustarse a lo establecido en el Decreto
N° 134/10 siendo responsables de ello el
Intendente de la Localidad de San Antonio
Oeste, Señor Javier Alejandro Iud (CUIL N°
20-22124941-1), y el Secretario de Hacienda
Señor Luis María Esquivel (CUIL N° 20-
22124969-1). Expte. Nº 132.246-DGA-
10.-

DECRETO Nº 846.- 06-10-10.- Designando a
partir del 01 de Octubre de 2.010, al Doctor
Enrique Horacio Illia (D.N.I. N° 10.329.738),
en el cargo de Subdirector de Auditorias Médicas,
del Instituto Provincial del Seguro de Salud
(I.Pro.S.S.), dependiente del Ministerio de
Salud.-

DECRETO Nº 847.- 06-10-10.- Ratificando en
todos sus términos la Resolución N° 1729 de
fecha 15 de Septiembre de 2.010, del Ministerio
de Gobierno. Donde se designa al Sr. Alcides
Gamero (DNI Nº 7.390.162) a cargo de la
Comisión de Fomento de Arroyo Ventana ad-
donorem.-

DECRETO Nº 848.- 06-10-10.- Aceptando a partir
del día 6 de octubre de 2010 la renuncia
presentada por la Señora Dolly Susana Castro
(D.N.I. N° 12.057.227), al cargo de Directora
de Personal y Recursos Humanos de la Dirección
General de Rentas.-

DECRETO Nº 849.- 06-10-10.- Designando a
partir del día 6 de octubre de 2010, a la Doctora
María Laura Sosa (D.N.I. N° 25.655.217), en
el cargo de Directora de Personal y Recursos
Humanos de la Dirección General de Rentas.-

DECRETO Nº 850.- 06-10-10.- Designando a
partir del día 6 de octubre de 2010, a la Señora
Dolly Susana Castro (D.N.I. N° 12.057.227),
en el cargo de Coordinadora de Relaciones
Institucionales de la Dirección General de
Rentas, con rango de Subdirectora.-

DECRETO Nº 851.- 06-10-10.- Reubicando a
partir del 01 de Enero de 2.010, al Cabo Primero
del Agrupamiento Seguridad Escalafón General,
Cesar Martín Catalán, (D.N.I. N° 24.648.484),
(Legajo Personal N° 7.830), como Oficial
Inspector del Agrupamiento Profesional -
Escalafón Sanidad. Expte. Nº 102.796-J-09.-

DECRETO Nº 852.- 06-10-10.- Otorgando un
aporte no reintegrable por la suma de Pesos
Veintinueve mil cuatrocientos ($ 29.400,00), a
favor de la Municipalidad de El Bolsón, para ser
destinado a pagar doce (12) meses de alquiler de
viviendas correspondientes al período Enero a
Diciembre de 2010 para familias de la citada
localidad que fueron afectadas por las
inundaciones ocurridas durante el año 2004. El
monto asignado, deberá ser girado a la orden de
la Municipalidad de El Bolsón (CUIT. N° 30-
67294286-3) y/o su Intendente Señor Oscar
José Romera (C.U.I.L. N° 20-07871214-8),
quién será responsable de su utilización y
oportuna rendición de cuentas, conforme a lo
establecido por el Decreto N° 134/10. Expte.
Nº 51.917-DA-10.-

DECRETO Nº 853.- 06-10-10.- Otorgando un
aporte no reintegrable por la suma de Pesos
Cuarenta mil ($ 40.000,00), a favor de la
Municipalidad de Chimpay (C.U.I.T. N° 30-
67253504-9), destinado a solventar gastos en
la construcción de la Oficina de Informes
Turísticos que se instalará en el Parque Ceferino,
en la citada localidad. La rendición de gasto del
aporte no reintegrable, estará a cargo del
Intendente Municipal, Señor Héctor Hugo Funes
(D.N.I. N° 13.332.273) y/o quien
eventualmente lo reemplace, conforme lo
establecido por el Decreto N° 134/2.010. Expte.
Nº 11.393-T-10.-

DECRETO Nº 854.- 06-10-10.- Rechazando el
Recurso Jerárquico interpuesto por la Señora
Delia Ester Pereyra (D.N.I. N° 11.430.212),
Contra la Resolución N° 590/08, del Consejo
Provincial de Educación. Expte. Nº 9.457-DAL-
07.-

DECRETO Nº 855.- 06-10-10.- Pasando a
Situación de Retiro Obligatorio, por aplicación
del Capítulo III, Artículo 4°, Apartado 2, Inciso
c) de la Ley L N° 2.432, a partir del 01 de
Agosto de 2.010, al Comisario Mayor,
Agrupamiento Seguridad - Escalafón General,
Adrián Ceferino González (D.N.I. N°
13.982.667), Clase 1.961, Legajo Personal N°
2951. Expte. Nº 61.720-J-10.-

DECRETO Nº 856.- 06-10-10.- Pasando a
Situación de Retiro Obligatorio, por aplicación
del Capítulo III, Artículo 4°, Apartado 2, Inciso
c) de la Ley L N° 2.432, a partir del 01 de
Agosto de 2.010, al Comisario Mayor,
Agrupamiento Seguridad - Escalafón General,
Carlos Alberto Ferrari (D.N.I.. N° M
8.634.854), Clase 1.951, Legajo Personal N°
335. Expte. Nº 61.721-J-10.-

DECRETO Nº 857.- 06-10-10.- Pasando a
Situación de Retiro Obligatorio, por aplicación
del Capítulo III, Artículo 4°, Apartado 2, Inciso
a) de la Ley L N° 2.432, a partir del 01 de
Agosto de 2.010, al Comisario, Agrupamiento
Seguridad - Escalafón General, Waldo Raúl
Argañaraz (D.N.I. N° 12.212.830), Clase 1.956,
Legajo Personal N° 362. Expte. Nº 61.725-J-
10.-

DECRETO Nº 858.- 06-10-10.- Limitando los
servicios a partir del 01 de Enero de 2.011, al
Suboficial Principal, Agrupamiento Seguridad -
Escalafón General, Ricardo Daniel Riffo (D.N.I.
N° 16.644.878), Clase 1.964, Legajo Personal
N° 4316, a fin de acogerse a los beneficios del
Retiro Voluntario, previsto en el Capítulo III,
Artículo 3° de la Ley L N° 2.432 y en
concordancia con el Artículo 148°, Título IV,
Capítulo I de la Ley L N° 679 del Personal
Policial. Expte. Nº 62.241-A-10.-

DECRETO Nº 859.- 06-10-10.- Limitando los
servicios a partir del 01 de Noviembre de 2.010,
al Suboficial Principal, Agrupamiento Seguridad
- Escalafón General, Víctor Hugo Rodríguez
(D.N.I. N° 17.425.848), Clase 1.965, Legajo
Personal N° 4201, a fin de acogerse a los
beneficios del Retiro Voluntario, previsto en el
Capítulo III, Artículo 3° de la Ley L N° 2.432 y
en concordancia con el Artículo 148°, Título
IV, Capítulo I de la Ley L N° 679 del Personal
Policial. Expte. Nº 61.729-V-10.-

DECRETO Nº 860.- 06-10-10.- Limitando los
servicios a partir del 01 de Diciembre de 2.010,
al Suboficial Mayor, Agrupamiento Seguridad -
Escalafón General, Luis Alberto Torres Leiva
(D.N.I. N° 14.705.842), Clase 1.961, Legajo
Personal N° 3549, a fin de acogerse a los
beneficios del Retiro Voluntario, previsto en el
Capítulo III, Artículo 3° de la Ley L N° 2.432 y
en concordancia con el Artículo 148°, Título
IV, Capítulo I de la Ley L N° 679 del Personal
Policial. Expte. Nº 61.883-B-10.-

DECRETO Nº 861.- 06-10-10.- Limitando los
servicios a partir del 01 de Enero de 2.011, al
Suboficial Mayor, Agrupamiento Seguridad -
Escalafón General, Ramón Windesolar Coria
(D.N.I. N° 13.608.272), Clase 1.957, Legajo
Personal N° 3936, a fin de acogerse a los
beneficios del Retiro Voluntario, previsto en el
Capítulo III, Artículo 3° de la Ley L N° 2.432 y
en concordancia con el Artículo 148°, Título
IV, Capítulo I de la Ley L N° 679 del Personal
Policial. Expte. Nº 60.376-M-10.-

DECRETO Nº 862.- 06-10-10.- Limitando los
servicios a partir del 01 de Octubre de 2.010, al
Sargento Ayudante, Agrupamiento Seguridad -
Escalafón General, José María Zunzuneguy
(D.N.I. N° 16.752.303), Clase 1.964, Legajo
Personal N° 4348, a fin de acogerse a los
beneficios del Retiro Voluntario, previsto en el
Capítulo III, Artículo 3° de la Ley L N° 2.432 y
en concordancia con el Artículo 148°, Título
IV, Capítulo I de la Ley L N° 679 del Personal
Policial. Expte. Nº 59.134-R-10.-

DECRETO Nº 863.- 06-10-10.- Pasando a
Situación de Retiro Obligatorio, por aplicación
del Capítulo III, Artículo 4°, Apartado 2, Inciso
c) de la Ley L N° 2.432, a partir del 01 de
Agosto de 2.010, al Comisario Inspector,
Agrupamiento Seguridad - Escalafón General,
David Roberto Nievas (D.N.I. N° 12.689.766),
Clase 1.958, Legajo Personal N° 2697. Expte.
Nº 61.724-Y-10.-

DECRETO Nº 864.- 06-10-10.- Pasando a
Situación de Retiro Obligatorio, por aplicación
del Capítulo III, Artículo 4°, Apartado 2, Inciso
a) de la Ley L N° 2.432, a partir del 01 de
Septiembre de 2.010, al Subcomisario,
Agrupamiento Seguridad - Escalafón General,
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Rubén Darío Vega (D.N.I. N° 13.899.843), Clase
1.959, Legajo Personal N° 3118. Expte. Nº
61.719-J-10.-

DECRETO Nº 865.- 06-10-10.- Limitando los
servicios a partir del 01 de Noviembre de 2.010,
al Comisario, Agrupamiento Seguridad -
Escalafón General, Rubén Darío POTAS (D.N.I.
N° 17.536.323), Clase 1.965, Legajo Personal
N° 3650, a fin de acogerse a los beneficios del
Retiro Voluntario, previsto en el Capítulo III,
Artículo 3° de la Ley L N° 2.432 y en
concordancia con el Artículo 148°, Título IV,
Capítulo I de la Ley L N° 679 del Personal
Policial. Expte. Nº 59.769-R-10.-

DECRETO Nº 866.- 06-10-10.- Limitando los
servicios a partir del 01 de Septiembre de 2.010,
al Suboficial Mayor, Agrupamiento Seguridad -
Escalafón General, Oscar Alberto Fuentes
(D.N.I. N° 12.393.795), Clase 1.958, Legajo
Personal N° 3415, a fin de acogerse a los
beneficios del Retiro Voluntario, previsto en el
Capítulo III, Artículo 3° de la Ley L N° 2.432 y
en concordancia con el Artículo 148°, Título
IV, Capítulo I de la Ley L N° 679 del Personal
Policial. Expte. Nº 58.604-J-10.-

DECRETO Nº 867.- 06-10-10.- Pasando a
Situación de Retiro Obligatorio, por aplicación
del Capítulo III, Artículo 4°, Apartado 2, Inciso
c) de la Ley L N° 2.432, a partir del 01 de
Agosto de 2.010, al Comisario Inspector,
Agrupamiento Seguridad - Escalafón General,
Alberto Isidro López (D.N.I. N° M 8.595.264),
Clase 1.951, Legajo Personal N° 2575. Expte.
Nº 61.771-J-10.-

DECRETO Nº 874.- 06-10-10.- Creando una
vacante en el Agrupamiento Tercero - Grado V,
de la Ley L N° 1.904 en la Jurisdicción 44 -
Programa 14.00.00.01, del Consejo Provincial
de Salud Pública, dependiente del Ministerio de
Salud, suprimiéndose la vacante generada en el
Agrupamiento Auxiliar Asistencial, Categoría
12, de la Ley L N° 1.844. Reubícase a partir de
la fecha de la firma del presente Decreto a la
Señora Marta Noemí Carta (D.N.I. N°
13.919.145 - Legajo N° 653517/8) en la vacante
creada, conforme lo dispuesto en la Ley L N°
1.904. Expte. Nº 45.572-S-09.-

DECRETO Nº 875.- 06-10-10.- Promoviendo a
partir del 01/04/2.007 al Señor Raúl Alfredo
Della Vedova (D.N.I. N° 10.558.952 - Legajo
N° 652.803/1) al Grado V del Agrupamiento
Primero de la Ley L N° 1.904, en los términos
de la Ley L N° 3.959. Por la Dirección de
Sueldos proceder a la liquidación de la diferencia
de Grado desde el 01/04/2.007. Expte. Nº
49.290-S-09.-

DECRETO Nº 876.- 06-10-10.- Promoviendo a
la Señora Elida Lourdes Rodríguez (D.N.I. N°
22.814.564 - Legajo N° 657.863/2) a partir del
01/01/2.007 a la categoría 8 y a partir del 01/
01/2.009 a la categoría 9 del Agrupamiento
Auxiliar Asistencial de la Ley L N° 1.844,
modificada por la Ley N° 4.541. Por la Dirección
de Sueldos procédase a la liquidación de la
diferencia de categorías. Expte. Nº 48.236-S-
09.-

DECRETO Nº 883.- 06-10-10.- Adhiriendo a los
festejos organizados con motivo de la
conmemoración en la localidad de General
Conesa, de un nuevo Aniversario de su fundación.
Declarar asueto para el personal de la
Administración Pública Provincial y Docentes
que presten servicios en la localidad de General
Conesa, el día 14 de Octubre de 2.010. Invitar a
los demás Poderes, al Comercio, la Industria y
Entidades Crediticias y Financieras Provinciales
y/o Nacionales, que desarrollan sus actividades
en la localidad de General Conesa a adherir a la
medida.

DECRETO Nº 884.- 06-10-10.- Creando una
vacante en la categoría 07 - Agrupamiento
Administrativo de la Ley L N° 1844, Agencia
Río Negro Cultura Programa 09.11.00.00.02,
dependiente de la Secretaría General de la
Gobernación, suprimiéndose la vacante generada
en el Agrupamiento Servicios Generales,
Categoría 07 de la misma Ley. Reubicar a partir
de la fecha del presente Decreto en la categoría
creada, a la agente Ana Herminda González
Beroiza (CUIL N° 27-18846613-9) - Legajo
N° 36495/9, de acuerdo al Título obtenido
oportunamente. Expte. Nº 155.199-DRH-09.-

DECRETO Nº 887.- 06-10-10.- Reconociendo a
la agente Claudia Gisela Dapra (D.N.I. N°
14.120.759), con situación de revista en el
Grado II del Agrupamiento Tercero de la Ley L
N° 1.904, el cómputo de los períodos
comprendidos entre el 10/12/2.003 al 09/12/
2.007; 09/12/2.007 al 01/05/2.009 para
establecer la permanencia requerida por la Ley
L N° 1.904 conforme lo dispuesto por el Decreto
L N° 3/05. Promover a la Señora Claudia Gisela
DAPRA (D.N.I. N° 14.120.759 - Legajo N°
655.262/5) a partir del 01/10/1.997 al Grado
III, a partir del 01/10/2.002 al Grado IV y a
partir del 01/10/2.007 al Grado V del
Agrupamiento Tercero de la Ley L N° 1.904,
de acuerdo al Decreto L N° 3/05. Reubicar a la
agente Claudia Gisela DAPRA en el
Agrupamiento Tercero, Grado V de la Ley L N°
1.904, reglamentada por el Decreto L N° 2.236/
86. Expte. Nº 45.468-S-09.-

DECRETO Nº 888.- 06-10-10.- Reconociendo a
la Señora María Luisa Zaro (D.N.I. N°
12.942.943 - Legajo N° 655.763/5), con
situación de revista en el Grado IV del
Agrupamiento Segundo de la Ley L N° 1.904,
el cómputo de los períodos comprendidos entre
el 10/12/2.003 al 01/05/2.006 para establecer
la permanencia requerida por la Ley L N° 1.904
conforme lo dispuesto por el Decreto L N° 3/
05. Promover a partir del 23/07/2.009 a la
Señora María Luisa Zaro (D.N.I. N° 12.942.943
- Legajo N° 655.763/5) al Grado V del
Agrupamiento Segundo de la Ley L N° 1.904,
de acuerdo al Decreto L N° 3/05. Reubicar a la
agente María Luisa Zaro en el Agrupamiento
Segundo, Grado V de la Ley L N° 1.904,
reglamentada por el Decreto L N° 2.236/86.
Expte. Nº 44.781-S-09.-

—oOo—

RESOLUCION
—–

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA
PROVINCIA DE RIO NEGRO

Resolución Nº 612
Viedma, 28 de septiembre de 2010.-

Visto: El Expte. N° SS-10-0122 caratulado:
“Poder Judicial s/Convenio (Cooperación Creación
Laboratorios Regionales)” y el punto 1.7. del
Acuerdo Ordinario Nro. 13/10, y

CONSIDERANDO:
Que la Sra. Procuradora General ha informado

el avance y concreción del Convenio suscripto
entre el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos
Humanos de la Nación y el Consejo de Procuradores,
Fiscales, Defensores y Asesores Generales de 1a
República Argentina, mediante e1 cua1 se financia
la instalación de “Laboratorios regionales de
investigación forense”, haciendo saber que en la
Patagonia se asignó la sede cabecera regional a
nuestro Poder Judicial.-

Que en la distribución de especialidades forenses
para nuestra Región se implementa el “Laboratorio
de Genética Forense (ADN)” con asiento en el
Servicio de Biología Forense en San Carlos de

Bariloche y capacidad para absorber en plenitud
toda la demanda regional; y el “Laboratorio de
Toxicología Forense” con sede en Cipolletti para
la especialidad de “Anatomopatología forense” con
subsedes de Neuquén y Comodoro Rivadavia.-

Que por la modalidad de ese Convenio y las
actuaciones hasta aquí cumplidas, hay que aceptar
la donación del equipamiento de dichos
Laboratorios a instalarse en órbita del Poder Judicial
de la Provincia, asumiendo el compromiso de la
prestación del servicio técnico, su mantenimiento
y la afectación de la estructura edilicia para su
instalación.

Que al tomar intervención la Fiscalía de Estado
ha dictaminado favorablemente, además de la
declaración de “interés provincial” por la
Legislatura de la Provincia a la instalación del
Laboratorio Regional.-

Que por integrar el “Foro Patagónico de los
Superiores Tribunales de Justicia”, órgano del
“Tratado Fundacional de la Región de la
Patagonia”, ha de asumirse la trascendencia para
nuestro Poder Judicial de la instrumentación de los
respectivos convenios con los restantes Poderes
Judiciales de la Región, teniendo en cuenta la
moderna y adecuada prestación del servicio
especializado con compensación de costos en
recursos humanos, insumos y mantenimiento que
insuma la prestación del servicio en cada una de las
especialidades, en miras a una implementación
homogénea, coordinada y eficiente de acuerdo a lo
establecido en el Anexo I (“Objetivo específico”)
del Convenio referido “ut supra”.-

Que a tal fin corresponde facultar a quien por el
art. 45 de la Ley K 2430 ejerce la representación
institucional y legal del Poder Judicial, o sea el Sr.
Presidente del S.T.J., quien además al presente
ostenta la calidad de Presidente del Foro Patagónico
de los Superiores Tribunales de Justicia, a la
suscripción de los convenios necesarios para la
consecución de tales fines con el Consejo de
Procuradores que preside la Sra. Procuradora General
de la Provincia, Dra Liliana Laura Piccinini, el
Foro Patagónico y los otros Poderes Judiciales de
la Región.

Que se ha dado cumplimiento a la Acordada Nº
103/2004.

Por ello
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia

RESUELVE:
1ero: Aceptar con destino al Poder Judicial de

Río Negro el equipamiento correspondiente a la
instalación del “Laboratorio de Genética Forense
(Adn)” con asiento en San Carlos de Bariloche y el
correspondiente a “Toxicología” con sede en
Cipolletti.

2do: Facultar a esos efectos al Sr. Presidente del
S.T.J. a la suscripción de los convenios colectivos
o individuales que sean necesarios con el Ministerio
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la
Nación y/o el Consejo de Procuradores, Fiscales,
Defensores y Asesores Generales de la República
Argentina y/o el Foro Patagónico de Superiores
Tribunales de Justicia y/o los Poderes Judiciales que
lo integran.-

3ero.: Los asientos de las nuevas dependencias
serán:

A) El “Laboratorio de Genética Forense (Adn)”
en el “Servicio de Biología Forense” de los
C.T.A. de la 3ra. Circ. Jud. en Avda San Martín
325 San Carlos de Bariloche.-

B) El “Laboratorio de Toxicología” en los
C.T.A. de la 4ta. Circ. Jud. en Urquiza esq.
España Cipolletti.-

4to. Encomendar a la Administración General,
conforme los arts. 77 y ss de la Ley K 2430:

a) Por intermedio del Area Recursos Humanos,
con participación del “Comité de Evidencia
Científica” y en coordinación con la



4
Viedma, 21 de Octubre de 2010BOLETIN OFICIAL N° 4874

Secretaría de Superintendencia del S.T.J. la
determinación del perfil y la plantilla de
personal técnico y el inicio del proceso de
selección en el curso del presente año
judicial.-

b) Con la colaboración de la Contaduría General
la gestión de las partidas necesarias a los fines
de solventar los cargos técnico-profesionales
necesarios según el apartado anterior para
operar las prácticas de dichos Laboratorios,
haciendo notar la inversión que nos fuera
destinada.-

5to. La Contaduría General adoptará los
recaudos para la incorporación de los bienes cuya
donación se acepta, al patrimonio del Poder Judicial
de la Provincia.-

6to. Poner en conocirniento de los Tribunales
de Superintendencia General de la 3ra. y 4ta.
Circunscripción Judicial, los que deberán
implementar las medidas complementarias para el
normal y eficiente funcionarniento de los nuevos
Laboratorios, dando la correspodiente participación
en sus operaciones al Ministerio Público de cada
jurisdicción.

7mo. Registrar, comunicar, tomar razón y
oportunamente archivar.

Víctor Hugo Sodero Nievas, Presidente S.T.J.–
Luis Alfredo Lutz, Juez S.T.J.– Alberto Italo
Balladini, Juez S.T.J.– Ante mí: Ezequiel Lozada,
Secretario Subrogante Superintendencia S.T.J.

—oOo—

LICITACIONES
—–

Ministerio de Educación Provincia de
de la Nación Río Negro

MEJORES ESCUELAS MAS EDUCACION
Proyecto de Mejoramiento

de la Educación Rural
El Banco Interamericano de Reconstrucción y

Fomento ha accedido a financiar y asistir al
Gobierno Argentino, en la ejecución de las obras
correspondientes al Proyecto de Mejoramiento de
la Educación Rural, Subcomponente A1-
Mejoramiento de Obras de Infraestructura Escolar
y Equipamiento, mediante el Préstamo BIRF 7353
- AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el
llamado a Licitación Pública para la remodelación
de edificios escolares.

Licitación Pública N° 20/2010
Nombre de la Escuela: Mauricio P Nuin
Localidad: Naupahuen.
Departamento: El Cuy.
Nivel: Primario.
Consulta y entrega de pliegos a partir del 12 de

octubre de 2010 a las 08 hs.
Fecha y hora de apertura: 11/11/10 a las 10:00

hs.
Consultas, entrega de Pliegos y lugar de apertura:

Dir. Gral de Infraestructura Escolar, Roca N° 260
Viedma, Río Negro.

—oOo—

Ejército Argentino
ESCUELA MILITAR DE MONTAÑA

Licitación Pública 0004/2010
S. C. de Bariloche, Octubre de 2010.

Nombre del Organismo Contratante: Escuela
Militar de Montaña.

Tipo y Número del Procedimiento de Selección:
Licitación Pública Nº 0004/2010.

Objeto: Adquisición de Artículos de Libre-
ría.

Lugar, Plazos y Horarios de Consulta de Pliegos:
SAF EC MIL M - hasta el 10/11/2010 - 08,30 a
13,00 Hs.

Lugar, Plazos y Horarios de Venta de Pliegos:
EC MIL M - hasta el 11/11/2010 - 08,30 Hs.,
Lunes a Viernes 08,30 a 13,00 Hs.

Valor del Pliego: $ 0,00.-
Lugar de Presentación de las Ofertas: Bustillo

Km 9,500 (8400) Bariloche - SAF EC MIL M.
Lugar del Acto de Apertura: Escuela Militar de

Montaña (SER ADM FIN).
Día y Hora del Acto de Apertura: 11 de

Noviembre de 2010 - 8,30 Hs.
Nº de Expediente: IA10 - 4823/5.-

—–—

Licitación Pública 0005/2010
S. C. de Bariloche, Octubre de 2010.

Nombre del Organismo Contratante: Escuela
Militar de Montaña.

Tipo y Número del Procedimiento de Selección:
Licitación Pública Nº 0005/2010.

Objeto: Adquisición de elementos de Limpieza.
Lugar, Plazos y Horarios de Consulta de Pliegos:

SAF EC MIL M - hasta el 10/11/2010 - 08,30 a
13,00 Hs.

Lugar, Plazos y Horarios de Venta de Pliegos:
EC MIL M - hasta el 11/11/2010 - 08,30 Hs.,
Lunes a Viernes 08,30 a 13,00 Hs.

Valor del Pliego: $ 0,00.-
Lugar de Presentación de las Ofertas: Bustillo

Km 9,500 (8400) Bariloche - SAF EC MIL M.
Lugar del Acto de Apertura: Escuela Militar de

Montaña (SER ADM FIN).
Día y Hora del Acto de Apertura: 11 de

Noviembre de 2010 - 9,00 Hs.
Nº de Expediente: IA 10 - 4826/5.-

—–—

Licitación Pública 0006/2010
S. C. de Bariloche, Octubre de 2010.

Nombre del Organismo Contratante: Escuela
Militar de Montaña.

Tipo y Número del Procedimiento de Selección:
Licitación Pública Nº 0006/2010.

Objeto: Adquisición de Ferretería.
Lugar, Plazos y Horarios de Consulta de Pliegos:

SAF EC MIL M - hasta el 10/11/2010 - 08,30 a
13,00 Hs.

Lugar, Plazos y Horarios de Venta de Pliegos:
EC MIL M - hasta el 11/11/2010 - 08,30 Hs. Lunes
a Viernes 08,30 a 13,00 Hs.

Valor del Pliego: $ 0,00.-
Lugar de Presentación de las Ofertas:

Bustillo Km 9,500 (8400) Bariloche - SAF EC
MIL M.

Lugar del Acto de Apertura: Escuela Militar de
Montaña (SER ADM FIN).

Día y Hora del Acto de Apertura: 11 de
Noviembre de 2010 - 9,30 Hs.

Nº de Expediente: IA 10 - 4824/5.-
—–—

Licitación Pública 0007/2010
S. C. de Bariloche, Octubre de 2010.

Nombre del Organismo Contratante: Escuela
Militar de Montaña.

Tipo y Número del Procedimiento de Selección:
Licitación Pública Nº 0007/2010.

Objeto: Adquisición de repuestos de Vehícu-
los.

Lugar, Plazos y Horarios de Consulta de Pliegos:
SAF EC MIL M - hasta el 10/11/2010 - 08,30 a
13,00 Hs.

Lugar, Plazos y Horarios de Venta de Pliegos:
EC MIL M - hasta el 11/11/2010 - 08,30 Hs. Lunes
a Viernes 08,30 a 13,00 Hs.

Valor del Pliego: $ 0,00.-
Lugar de Presentación de las Ofertas: Bustillo

Km 9,500 (8400) Bariloche - SAF EC MIL M.
Lugar del Acto de Apertura: Escuela Militar de

Montaña (SER ADM FIN).

Día y Hora del Acto de Apertura: 11 de
Noviembre de 2010 - 10,00 Hs.

Nº de Expediente: IA 10 - 4827/5.-
—–—

Licitación Pública 0008/2010
S. C. de Bariloche, Octubre de 2010.

Nombre del Organismo Contratante: Escuela
Militar de Montaña.

Tipo y Número del Procedimiento de Selección:
Licitación Pública Nº 0008/2010.

Objeto: Adquisición de lubricantes y vales de
combustibles.

Lugar, Plazos y Horarios de Consulta de Pliegos:
SAF EC MIL M - hasta el 10/11/2010 - 08,30 a
13,00 Hs.

Lugar, Plazos y Horarios de Venta de Pliegos:
EC MIL M - hasta el 11/11/2010 - 08,30 Hs. Lunes
a Viernes 08,30 a 13,00 Hs.

Valor del Pliego: $ 0,00.-
Lugar de Presentación de las Ofertas: Bustillo

Km 9,500 (8400) Bariloche - SAF EC MIL M.
Lugar del Acto de Apertura: Escuela Militar de

Montaña (SER ADM FIN).
Día y Hora del Acto de Apertura: 11 de

Noviembre de 2010 - 10,30 Hs.
Nº de Expediente: IA 10 - 4825/5.-

—–—

Licitación Pública 0009/2010
S. C. de Bariloche, Octubre de 2010.

Nombre del Organismo Contratante: Escuela
Militar de Montaña.

Tipo y Número del Procedimiento de Selección:
Licitación Pública Nº 0009/2010.

Objeto: Adquisición de pintura.
Lugar, Plazos y Horarios de Consulta de Pliegos:

SAF EC MIL M - hasta el 10/11/2010 - 08,30 a
13,00 Hs.

Lugar, Plazos y Horarios de Venta de Pliegos:
EC MIL M - hasta el 11/11/2010 - 08,30 Hs. Lunes
a Viernes 08,30 a 13,00 Hs.

Valor del Pliego: $ 0,00.-
Lugar de Presentación de las Ofertas: Bustillo

Km 9,500 (8400) Bariloche - SAF EC MIL M.
Lugar del Acto de Apertura: Escuela Militar de

Montaña (SER ADM FIN).
Día y Hora del Acto de Apertura: 11 de

Noviembre de 2010 - 11,00 Hs.
Nº de Expediente: IA 10 - 4810/5.-

—–—

Licitación Pública 0010/2010
S. C. de Bariloche, Octubre de 2010.

Nombre del Organismo Contratante: Escuela
Militar de Montaña.

Tipo y Número del Procedimiento de Selección:
Licitación Pública Nº 0010/2010.

Objeto: Adquisición de materiales de
construcción.

Lugar, Plazos y Horarios de Consulta de Pliegos:
SAF EC MIL M - hasta el 10/11/2010 - 08,30 a
13,00 Hs.

Lugar, Plazos y Horarios de Venta de Pliegos:
EC MIL M - hasta el 11/11/2010 - 08,30 Hs. Lunes
a Viernes 08,30 a 13,00 Hs.

Valor del Pliego: $ 0,00.-
Lugar de Presentación de las Ofertas: Bustillo

Km 9,500 (8400) Bariloche - SAF EC MIL M.
Lugar del Acto de Apertura: Escuela Militar de

Montaña (SER ADM FIN).
Día y Hora del Acto de Apertura: 11 de

Noviembre de 2010 - 11,30 Hs.
Nº de Expediente: IA 10 - 4811/5.-
El pliegos de bases y condiciones particulares

de este procedimiento, podrá ser consultado en el
sitio Web de la Oficina Nacional de Contrataciones
www.argentinacompra.gov.ar accediendo al Link
“Contrataciones Vigentes”.
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Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
Licitación Privada Nº 004

Ejercicio 2010
Lugar y Fecha: Viedma, 14 de Octubre de 2.010.
Nombre del Organismo: Dirección Nacional de

Vialidad - 20º Distrito  - Río Negro.
Procedimiento de Selección
Tipo: Licitación Privada Nº 004.
Ejercicio: 2010.
Clase: Etapa Unica.
Modalidad: Sin Modalidad.
Expediente Nº: Sin Número.
Rubro Comercial: Seguridad.
Objeto de la Contratación: Sérvice 30.000 Km.

Peugeot 307.
Oferente Total Adjudicado

Cronos Seguridad Privada $ 202.800,00
—oOo—

CONCURSO
—–

Provincia de Río Negro
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN

Resolución Nº 12/10-CM
Para la Cobertura de:
Un (1) cargo de Fiscal a cargo de la Fiscalía

Descentralizada de Sierra Grande con asiento de
funciones en esa Localidad.

Un (1) cargo de Defensor a cargo de la
Defensoría Descentralizada de Sierra Grande con
asiento de funciones en esa Localidad.-

Eventuales vacantes que se pudieran producir
en la Primera Circunscripción Judicial para los
cargos de:

Funcionarios del Ministerio Público (Defensor
Fuero Penal, Defensor de Menores e Incapaces,
Defensor de Pobres y Ausentes, Defensor
Descentralizado, Fiscal de Cámara, Agente Fiscal,
Fiscal Descentralizado); Secretario de Cámara y
Secretario de Primera Instancia.-

Lugar de Presentación - Informes: Las
presentaciones se recibirán hasta el 11/03/2011 a
las 13:30 hs. en la sede de la Secretaría del Consejo
de la Magistratura, sita en Colón 154 de la ciudad
de Viedma - C.P. R 8500 AGF - (Río Negro).-

Bases y Requisitos Generales (Datos a consignar
por el Aspirante):

Consultar en el Sitio Web del Poder Judicial de
la Provincia de Río Negro www.jusrionegro.gov.ar
- Resolución Nro. 12/l0-CM o en la Secretaría del
Consejo de la Magistratura - Tel. (02920) 430417/
430432 - concursoscm@jusrionegro.gov.ar
consejomagistratura@jusrionegro.gov.ar.-

Fdo. Juan Manuel Montoto Guerrero - Secretario
- Consejo de la Magistratura.

—oOo—

CONTRATACION DIRECTA
—–

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
Contratación Directa Nº 070

Ejercicio 2010
Lugar y Fecha: Viedma, 13 de Octubre de 2.010.
Nombre del Organismo: Dirección Nacional de

Vialidad - 20º Distrito  - Río Negro.
Procedimiento de Selección
Tipo: Contratación Directa Nº 070.
Ejercicio: 2010.
Clase: Etapa Unica.
Modalidad: Sin Modalidad.

Expediente Nº: Sin Número.
Rubro Comercial: Gastronomía.
Objeto de la Contratación: Provisión Cátering

Olimpíadas Viales Nacionales 2010.
Oferente Total Adjudicado

Cátering y Servicios S.A. $ 13.068,00
—oOo—

EDICTO DE MINERIA
—–

Provincia de Río Negro
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERIA
Solicitud de Cantera de Aridos denominada

“Cuesta del Ternero” presentada por Piñeyro Hnos.
S.R.L., ubicada en el Departamento Bariloche,
Provincia de Río Negro, Expediente Número:
35.041-M-2010.

La Autoridad Minera hace saber que en el
expediente número 35.041-M-2010 la empresa
Piñeyro Hnos. S.R.L. ha solicitado una Cantera
de áridos denominada “Cuesta del Ternero”,
ubicada en la grilla 4172-IV del Catastro Minero.
Se localiza en la Sección IX del Departamento
Bariloche. Distrito Minero: Cordillera. Localidad
próxima: El Bolsón. La Cantera adopta forma
irregular de 21has l7a 34ca y sus vértices quedan
definidos por las siguientes coordenadas GK-
Posgar: Vértice 1: X=5363632 Y=1547066;
Vértice 2: X=5363648 Y=1547092; Vértice 3:
X=5363750 Y=1547393; Vértice 4: X=5364011
Y=1547387; Vértice 5: X=5363912 Y=1546692;
Vértice 6: X=5363760 Y=1546648; Vértice 7:
X=5363658 Y=1546615; Vértice 8: X=5363626
Y=1546665; Vértice 9: X=5363625 Y=1546664;
Vértice 10: X=5363658 Y=1546716; Vértice 11:
X=5363664 Y=1546788; Vértice 12:
X=5363660 Y=1546797; Vértice 13:
X=5363643 Y=1546910; Vértice 14:
X=5363665 Y=1547231.- Corresponde ordenar
las publicaciones en la forma establecida por el
art. 71 de la Ley N°3673.- Registro Protocolar.-
Viedma, 06/09/2010.- Publíquese en el Boletín
Oficial por tres veces en el término de quince
días. Si el interesado no acreditare el
cumplimiento de la publicación de edictos
en un plazo de sesenta (60) días, se lo tendrá
por desistido de la solicitud de concesión
(art. 71° Ley 3673).- Notifíquese.- Las
oposiciones podrán deducirse dentro de los quince
días siguientes al de la última publicación.- Fdo.
Téc. Agr. Sebastián Sánchez, Director General
de Minería, Autoridad Minera de Primera
Instancia.- Ana Paula Suárez, Escribana de Minas.

—oOo—

EDICTOS DE MENSURA
–—

Comunico que el día 05-11-2010 a las 10,00
hs., iniciaré los trabajos de mensura particular de
deslinde y amojonamiento de las tierras fiscales
ocupadas pr el Sr. Lino Rafael Mocciola, que son
parte del Lote 100 bis de la Sección V paraje Villa
Llanquín. Expte. Adm. 135140/06. Autorz. De
Mens. 64/2010. Partiré del esquinero NO de dicha
ocupación. Agrimensor Néstor H. Fernández, mat.
CPIAA A-1405-2. Dom.:  Alem 1710, General
Roca. Publíquese por dos días.– Néstor H.
Fernández, Agrimensor.

—oOo—
Comunico a linderos e interesados que el día 05

de Noviembre de 2010, a las 10,00 hs., comezaré
la Mensura de deslinde y amojonamiento de parte
de los Lotes 64 y 65, Sección: V, Departamento de
Pilcaniyeu, propiedad del Fisco de la Provincia de
Río Negro y ocupada por Antonio Salustiano
Guerra, de acuerdo con Autorización de Mensura

de la DGT Nº 45/2010. Expediente Administrativo
Nº 106035/36. Agrimensor Juan Ignacio Casé,
Matrícula C.P.I.A., de R.N.: A-3715-3; Domicilio:
Chacabuco 3.533 - Bariloche.– Juan Ignacio Casé,
Agrimensor.

—oOo—
Comunico a interesados y linderos que el 6 de

noviembre a las 10,00 horas, iniciaré tareas de
Mensura Particular de Deslinde y Amojonamiento
de una fracción de campo fiscal en El Bolsón, de
acuerdo a Autorización de Mensura Nº 56-10 e
Instrucción de Mensura Nº 83-10, Expediente
11397-67, ubicado en la Sección IX que es parte
del lote 99, ocupado por Adán Antonio, Eulogio
Julián, Mateo Eusebio, Baulduvino, Silverio
Alejandro, Lastenia, Elena, Abelina, Malvina, María
Virginia, Leonor y Trinidad, todos de apellido
Carrasco, Francisco Lacal-Montenegro,
Agrimensor, inscripto en la DGC e IT Nº 651,
Mat. CPIAT A-3923-3, Moreno 69 5º Piso, San
Carlos de Bariloche.

—oOo—
Comunico a linderos y/o interesados que el día

01/11/2010 a las 08,00 hs., iniciaré, partiendo del
esquinero Nor-Oeste, la mensura de las tierras
fiscales en Lotes 109 y 110 de la Colonia El Cuy
ocupadas por Albina Huentemilla (Expte. Adm. Nº
303.177/86 de la DTyC). Autorización de Mensura
Nº 39/2010. Agrimensor Jorge H. Osacar, Mat.
Prof. Nº A-849-1. Tucumán 513, 2º Piso Of. Nº
215. General Roca, Río Negro.

—oOo—

EDICTOS
–––

Carlos Reussi Juez a cargo del Juzgado de
Instruccion N° II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría N° 4 a
mi cargo, notifica a Hugo Ariel Ramírez y a Vilma
Mabel Martínez de lo ordenado en los autos
caratulados: “Ramírez Hugo Ariel y Martínez Vilma
Mabel s/ Amenazas” (Expte. Nº 44357/10), cuya
parte pertinente se transcribe y dice: Viedma, 22
de septiembre de 2010.- Autos y Vistos:.... De la
que Resulta:..... y Considerando:...... Resuelvo: I)
Dictar el sobreseimiento total en la presente causa,
en favor de Hugo Ariel Ramírez y de Vilma Mabel
Martínez, ya filiado, en orden al hecho que se Ie
endilgaba en la presente por las consideraciones
expuestas y por aplicación del art. 306 inc. 1°, 1º
supuesto el C.P.P...- II Declarar que el presente
proceso no afecta el buen nombre y honor del que
hubiere gozado el imputado.- Regístrese,
protocolícese y notifíquese.- Fdo. Dr. Carlos Reussi-
Juez-).– Guillermo Bustamante, Secretario.

—oOo—
Carlos Reussi Juez a cargo del Juzgado de

Instrucción N° II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría N° 4 a
mi cargo, notifica a César Alberto Balas de lo
ordenado en los autos caratulados: “Balas César
Alberto s/Amenazas y Lesiones” (Expte. Nº 44401/
10), cuya parte pertinente se transcribe y dice:
Viedma, 1º de octubre de 2010.- Autos y Vistos:...
De la que Resulta:... y Considerando:.... Resuelvo:
I) Sobreseer Totalmente en la presente causa y
respecto de César Alberto Balas, ya filiado, por el
hecho descripto en las resultas, en virtud de lo
normado por los arts. 172, 304 y 306 inc. 4º del
Cód. Proc. Penal.- II) Déjese sin efecto la
averiguación de paradero respecto del imputado.-
Regístrese, protocolicese y notifíquese.- Fdo. Dr.
Carlos Reussi-Juez-.- Guillermo Bustamante,
Secretario.
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Carlos Reussi Juez a cargo del Juzgado de
Instrucción N° II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría N° 4 a
mi cargo, notifica a Luis Vía de lo ordenado en los
autos caratulados: “Vía Luis s/Amenazas” (Expte.
Nº 44721/10), cuya parte pertinente se transcribe
y dice: Viedma, 1° de octubre de 2010.- Autos y
Vistos: ... De la que Resulta:... y Considerando:.....
Resuelvo: I) Sobreseer Totalmente en la presente
causa y respecto de Luis Vía, ya filiado, por el
hecho descripto en las resultas, en virtud de lo
normado por los arts. 172, 304 y 306 inc. 4° del
Cód. Proc. Penal.- II) Déjese sin efecto la
averiguación de paradero respecto del nombrado.-
Regístrese, protocolícese y notifíquese.- (Fdo. Dr.
Carlos Reussi-Juez-).– Guillermo Bustamante,
Secretario.

—oOo—
Carlos Reussi Juez a cargo del Juzgado de

Instrucción N° II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría N° 4 a
mi cargo, notifica a Angel Ruiz de lo ordenado en
los autos caratulados: “Ruiz Angel s/Amenazas”
(Expte. Nº 44692/10), cuya parte pertinente se
transcribe y dice: Viedma, 23 de septiembre de
2010.- Autos y Vistos:... De la que Resulta:... y
Considerando:..... Resuelvo: Sobreseer Totalmente
en la presente causa y respecto de Angel Ruiz, ya
filiado, por el hecho descripto en las resultas, en
virtud de lo normado por los arts. 172, 304 y 306
inc. 4° del Cód. Proc. Penal. Regístrese,
protocolícese y notifíquese.- (Fdo. Dr. Carlos
Reussi- Juez-).– Guillermo Bustamante, Secretario.

—oOo—

El Juzgado de Instrucción Nº 2, a cargo de la
Dra. Sonia M. Martín, sito en calle España 742 de
Cipolletti, Secretaría N° 4 del Dr. Santiago Marquez
Gauna, cita al Sr. Sergio Adolfo Poblete, DNI. N°
29.154.021, a efectos de que comparezca dentro
del tercer día de notificado, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, en autos caratulados: “Poblete
Sergio S/Incumplimiento de los Deberes de
Asistencia Familiar”, (Expte. Nº 7952/2009).
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial.
Cipolletti, 30 de junio de 2010. Fdo. Dra. Sonia M.
Martín -Juez Sustituto- Dr. Santiago Marquez
Gauna, Seretario.

—oOo—
Carlos Reussi, Juez a cargo del Juzgado de

Instrucción Nº II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría Nº 3, a
mi cargo, notifica a Juan Franco de lo ordenado en
los autos caratulados: “Franco Juan s/Amenazas”
(Expte. Nº 44611/10), cuya parte pertinente se
transcribe y dice: “Viedma, 7 de septiembre de
2010.- Resuelvo: I) Sobreseer totalmente en la
presente causa y respecto de Franco Juan, ya filiado,
por el hecho descripto en las resultas, en virtud de
lo normado por los arts. 172, 304 y 306 inc. 4º del
Cód. Proc. Penal y dejar sin efecto la prohibición
de acercamiento a su grupo familia que pesaba sobre
el mismo.- II) Regístrese, protocolícese y
notifíquese. Fdo.: Dr. Carlos Reussi, Juez.- Santiago
Brugo, Secretario.

—oOo—
Carlos Reussi, Juez a cargo del Juzgado de

Instrucción Nº II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría Nº 3, a
mi cargo, notifica a Rodrigo Andrés Faruggia y
Adriana Fredes de lo ordenado en los autos
caratulados: “Casazza Gonzalo y Otros s/
Falsificación de Documentos en General” (Expte.
Nº 42753/09), cuya parte pertinente se transcribe
y dice: “Viedma, 14 de septiembre de 2010.-
Resuelvo: I) Dictar el Sobreseimiento total en la
presente causa, en favor de....., Rodrigo Faruggia,....
Adriana Fredes..... ya filiados, en orden al hecho
que se endilgaba en la presente por las

consideraciones expuestas y por aplicación del art.
306 inc. 1º, del C.P.P.- II) Declarar que el presente
proceso no afecta el buen nombre y honor del que
hubieren gozado los imputados. Regístrese,
protocolícese y notifíquese. Fdo.: Dr. Carlos Reussi,
Juez.- Santiago N. Brugo, Secretario.

—oOo—
Carlos Reussi, Juez a cargo del Juzgado de

Instrucción Nº II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría Nº 3, a
mi cargo, notifica a Pablo Javier Chebel de lo
ordenado en los autos caratulados: “Comisaría 1º
Viedma s/Demora de Menores” (Expte. Nº 40594/
07), cuya parte pertinente se transcribe y dice:
“Viedma, 20 de noviembre de 2007.- Autos y
Vistos:.... de la que Resulta:..... y Considerando:....
Resuelvo:.... I) Dar por comprobado el hecho de
Robo en grado de tentativa, tipificado en los arts.
42 y 164 del C.P., que se le atribuye a Pablo Javier
Chebel...., declarando su inimputabilidad (Ley
22278 y Mod. 22803).- II)..... III)..... Regístrese,
protocolícese y notifíquese. Fdo.: Dr. Carlos Reussi,
Juez.- Santiago Brugo, Secretario.

—oOo—
Dr. Ricardo A. Calcagno, Juez titular del Juzgado

de Instrucción en lo Criminal y Correccional nro.
4, sito en Jhon O’Connor 20, notifica por medio
de la presente a Altamirano Mansilla, Magdalena
del Carmen, que en expediente nro. 229-8-2008,
se resolvió en fecha 26/03/2010, ///Carlos de
Bariloche, 26 de marzo de 2010.- Resuelvo: Dictar
el sobreseimiento de Magdalena del Carmen
Altamirano Mansilla -ya filiado al comienzo del
presente pronunciamiento- respecto del delito de
turbación de la posesión que se le imputara
oportunamente, con la expresa mención que la
formación del presente no afectó el buen nombre
y honor del que gozare (art. 306 inc. 1ro. del C.P.P.).
Protocolícese, Regístrese, Notifíquese, Firme que
se encuentre Comuníquese donde corresponda.
Fecho, Archívese-, y se lo cita y emplaza para que
en el término de 5 días comparezca ante el
Tribunal.– Sergio Damián Pichetto, Secretario.

—oOo—

Dr. Ricardo A. Calcagno, Juez titular del Juzgado
de Instrucción en lo Criminal y Correccional nro.
4, sito en Jhon O’Connor 20, notifica por medio
de la presente a Medina, Italo Javier, que en
expediente nro. 286-8-2009, se resolvió en fecha
23/09/2010, ///Carlos de Bariloche, 23 de
septiembre de 2010.- y Vistos:.... Considerando....
Resuelvo: Dictar el sobreseimiento de Oscar Alberto
Montes y Medina Italo Javier -ya filiado al
comienzo del presente pronunciamiento- respecto
del delito de extorción que se le imputara
oportunamente, con la expresa mención que la
formación del presente no afectó el buen nombre
y honor del que gozare (art. 306 inc. 1ro. del C.P.P.).
Fdo.: Ricardo Calcagno, Juez; Ante mí: Sergio
Damián Pichetti, Secretario, y se lo cita y emplaza
para que en el término de 5 días comparezca ante
el Tribunal.– Sergio Damián Pichetto, Secretario.

—oOo—

Dr. Ricardo A. Calcagno, Juez titular del Juzgado
de Instrucción en lo Criminal y Correccional nro.
4, sito en Jhon O’Connor 20, notifica por medio
de la presente a Velázquez, Gisel Yoselie, que en
expediente nro. 209-7-2009, se resolvió en fecha
18 de febrero de 2010, ///Carlos de Bariloche, 18
de febrero de 2010.- y Vista:... de lo que Resulta:....
y Considerando........ Resuelvo: I) Dictar el
sobreseimiento en la presente causa en favor de
Gisel Yoselie Velázquez, ya filiados por aplicación
del Art. 306 inc. 3º del C.P.P.). y lo dispuesto por la
Ley 22278 en su Art. 1º y se lo cita y emplaza para
que en el término de 5 días comparezca ante el
Tribunal.– Inti C. Isla, Secretario.

Dr. Ricardo A. Calcagno, Juez titular del Juzgado
de Instrucción en lo Criminal y Correccional nro.
4, sito en Jhon O’Connor 20, notifica por medio
de la presente a Gustavo Lorenzo Huenchullán,
que en expediente nro. 192-7-2010, se resolvió en
fecha 08 de Julio de 2010,.... Dictar el
sobreseimiento en la presente causa y en relación
al hecho que se describiera precedentemente, en
favor de Gustavo Lorenzo Huenchullán, ya filiado
por aplicación por parte del Agente Fiscal de
Criterio de Oportunidad (Art. 306 inc. 4º del Código
Procesal Penal en función del art. 172 del mismo
ordenamiento legal). Fdo.: Ricardo Calcagno, Juez;
Ante mí: Sergio Pichetto, Secretario Subrogante; y
se lo cita y emplaza para que en el término de 5
días comparezca ante el Tribunal.– Inti C. Isla,
Secretario.

—oOo—
Dr. Ricardo A. Calcagno, Juez titular del Juzgado

de Instrucción en lo Criminal y Correccional nro.
4, sito en Jhon O’Connor 20, notifica por medio
de la presente a Javier Nolberto Parra y Jonathan
Daniel Parra, que en expediente nro. 092-7-2010,
se resolvió en fecha 02 de Agosto de 2010,.... Dictar
el sobreseimiento en la presente causa y en relación
al hecho que se describiera precedentemente, en
favor de Javier Nolberto Parra y Jonathan Daniel
Parra, ya filiados al comienzo de la presente, por
extinción de la Acción Penal en función del art.
172 del mismo ordenamiento legal). Fdo.: Ricardo
Calcagno, Juez; Ante mí: Víctor Gangarrosa,
Secretario; y se lo cita y emplaza para que en el
término de 5 días comparezca ante el Tribunal.–
Inti C. Isla, Secretario.

—oOo—
El Dr. Richar Fernando Gallego, Juez a cargo

del Juzgado Civil Nº Cinco, Secretaría Unica a cargo
de la Dra. Selva A. Aranea, sito en calle San Luis
853, 2do. Piso, de General Roca (R.N.), cita y
emplaza por el término de Treinta (30) días, a
herederos y acreedores de Ena Sofía Reder, F Nº
1.790.460, en los autos caratulados: “Reder, Ena
Sofía s/Sucesión” (Expte. Nº 34093-J5-10).
Publíquense edictos por Tres días en el Boletín
Oficial y en el Diario Río Negro. General Roca, 6
de Octubre de 2.010.– Selva A. Aranea, Secretaria.

—oOo—

El Dr. Emilio Riat, a cargo del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
IIIra. Circunscripción Judicial de Río Negro, Nº
Cinco (5), Secretaría Unica, con asiento en Pje.
Juramento Nº 190, 4º Piso de S. C. de Bariloche,
cita y emplaza por treinta (30) días, a herederos y
acreedores de Teodoro Martín Cloos, DNI.
4.573.759, en autos: “Cloos Teodoro Martín s/
Sucesión Ab Intestato” (Expte. Nº 09506-2010).
Publíquese por Tres días. Dr. Emilio Riat, Juez. S.
C. de Bariloche, 21 de Septiembre de 2010.–
Cristian Tau Anzoátegui, Secretario.

—oOo—

Alejandro Cabral y Vedia, Juez titular del Juzgado
Civil, Comercial y de Minería Nº 1, Secretaría
Unica, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río
Negro, cita a herederos y acreedores de Don
Villagrán Paulo Valentín (DNI. Nº 27.005.251),
por el término de Treinta (30) días lo acrediten en
autos: “Villagrán Paulo Valentín s/Sucesión” (Expte.
Nº 27587. Publíquense edictos por tres días en el
Boletín Ofiical y Diario Río Negro. Dr. Alejandro
Cabral y Vedia, Juez. Cipolletti, 01 de Octubre de
2010.– María Marta Gejo, Secretaria Subrogante.

—oOo—

La Dra. Rosana Calvetti, Juez a cargo del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de
Minería Nº 3, Secretaría Unica, con asiento en
calle Laprida 292 -5to. Nivel- cita, llama y emplaza
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por el término de treinta días a los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por Nélida Rosa
Blanco para que dentro de ese plazo lo acrediten en
los autos: “Blanco Nélida Rosa s/Sucesión” (Expte.
Nº 0660/2010). Publíquese por tres (3) días. Viedma,
13 de Septiembre de 2010.– Ana Carolna Scoccia,
Secretaria.

—oOo—
La Dra. Rosana Calvetti, Juez a cargo del Juzgado

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Minería Nº 3 de la Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Río Negro con asiento en Viedma,
Secretaría Unica, cita, llama y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de Eloy Rodríguez
y Angela Giménez, para que comparezcan a estar a
derecho en autos caratulados: “Rodríguez Eloy y
Giménez Angela s/Sucesiones” (Expte. Nº 0368/
2010). Publíquense por tres (3) días. Viedma, 08 de
Octubre de 2010.– Angela Clara Contreras,
Prosecretaria.

—oOo—
El Dr. Milton César Dumrauf, Juez a cargo del

Juzgado Civil, Comercial, Minería, Familia y
Sucesiones Nº 21 de la 2da. Circunscripción Judicial
con asiento en 20 de Junio 315 de Villa Regina, cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de Pedro Bernardino Pérez, DNI. 10.890.054, a
hacer valer sus derechos en autos: “Pérez Pedro
Bernardino s/Sucesión” (Expte. 3567-J21-10).
Publíquense edictos en el Boletín Oficia y en el
diario Río Negro por tres días. Fdo.: Dr. Milton
César Dumrauf, Juez. Secretaría, 02 de Septiembre
de 2010.– Claudia E. Vesprini, Secretaria.

—oOo—

La Dra. Rosana Calvetti, Juez a cargo del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de
Minería Nº 3 de la ciudad de Viedma, Secretaría
Unica a mi cargo, en los autos caratulados: “Barreiro
Isabel Margarita s/Sucesión” (Expte. Nº 0786/
2010), llama, cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores de la
causante Isabel Margarita Barreiro para que
comparezcan a estar a derecho en autos. Publíquese
por tres (3) días. Viedma, 04 de Octubre de 2010.–
Ana Carolina Scoccia, Secretaria.

—oOo—

El Dr. Milton César Dumrauf, Juez a cargo del
Juzgado Civil, Comercial, Minería, Familia y
Sucesiones Nº Veintiuno, Secretaría Unica con
asiento en la ciudad de Villa Regina (R.N.), cita y
emplaza por Treinta días a herederos y acreedores
de Doña Antonia Siracusa, en autos: “Siracusa
Antonia s/Sucesión” (Expte. Nº 3313-J21-10).
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial. Villa
Regina, 20 de Septiembre de 2010. Dr. Milton César
Dumrauf, Juez.– Claudia E. Vesprini, Secretaria.

—oOo—

La Dra. Rosana Calvetti, Juez a cargo del Juzgado
Civil, Comercial y de Minería Nº 3 de Viedma,
Secretaría Unica a cargo de la Dra. Ana Carolina
Scoccia, cita, llama y emplaza por treinta (30) días
a herederos y acreedores de don Juan Carlos Gómez,
para que se presenten en los autos: “Gómez, Juan
Carlos s/Sucesión”, (Expte. Nº 0647/2009).
Publíquese por el término de tres (3) días. Viedma,
04 de Octubre de 2010.– Ana Carolina Scoccia,
Secretaria.

—oOo—
El Dr. Fermín Donate, Juez a cargo del Juzgado

Civil, Comercial y de Minería Nº 1 de Viedma, cita,
llama y emplaza por el término de treinta (30) días
a herederos y acreedores de Mario Raúl Rial en
autos: “Rial, Mario Raúl s/Sucesión” (Expte. Nº
0415/10/J1). Publíquese por tres (3) días. Viedma,
01 de Octubre de 2010.– Gustavo J. Tenaglia,
Secretario.

El Dr. Carlos Marcelo Cuellar, Juez a cargo del
Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nº 3,
Secretaría Unica que desempeña la Dra. M. Alejandra
Marcolini Rodríguez, sita en Juan José Paso Nº
167, corrspondiente a la IIIra. Circunscripción
Judicial de la Pcia. de Río Negro, con asiento en la
ciudad de San Carlos de Bariloche, cita y emplaza
por treinta días a los herederos y acreedores del Sr.
Luis Rodríguez, L.E. Nº 7.398.005, a fin de que se
presenten a estar a derecho en los autos caratulados:
“Rodríguez, Luis s/Sucesión Ab Intestato”, (Expte.
Nº 30659-10). Publíquese por tres días. San Carlos
de Bariloche, 7 de octubre de 2010.– Cristian Tau
Anzoátegui, Secretario.

—oOo—
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,

Comercial y Minería Nº 1 de la IIIra. Circunscripción
Judicial de la Provincia de Río Negro, a cargo del
Dr. Jorge A. Serra, Secretaría Unica a cargo del Dr.
Mariano A. Castro, sito en la calle Juramento Nº
190, 5º piso de San Carlos de Bariloche, con
competencia para entender en el trámite de autos
caratulados: “Vera José Clemisto y Arabales,
Victorina s/Sucesión Ab Intestato” (Expte. Nº 0578/
072/09), cita y emplaza a herederos y acreedores
de Victorina Arabales para que se presenten a estar
a derecho en el término de treinta (30) días.
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un
Diario de amplia circulación local. Fdo.: Jorge A.
Serra, Juez. San Carlos de Bariloche, 1º de Octubre
de 2010.– Ma. Alejandra Marcolini Rodríguez,
Secretaria Subrogante.

—oOo—

El Dr. Emilio Riat, Juez a cargo del Juzgado
Civil, Comercial, Minería y Sucesiones Nº Cinco,
de la IIIra. Circunscripción Judicial de la Provincia
de Río Negro, Secretaría Unica a cargo del Dr.
Cristian Tau Anzoátegui, sito en calle Pasaje
Juramento 190, 4º piso de la ciudad de San Carlos
de Bariloche, ordena la publicación del presente
Edicto por tres días a fin de citar y emplazar, por el
término de treinta (30) días a contarse desde la
última publicación, a herederos y acreedores de
Lovro Jan, D.I. Nº 10.150.804, para que hagan
valer sus derechos en autos: “Jan, Lovro s/Sucesión
Ab Intestato” (Expte. Nº 08126/09). San Carlos
de Bariloche, 25 de Agosto de 2010.– Cristian Tau
Anzoátegui, Secretario.

—oOo—

El Dr. Pablo Eduardo Iribarren, Juez a cargo del
Juzgado de Instrucción Nro. Doce, con asiento en
la ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro,
secretaría del Dr. Eduardo Luis Carrera, cita y
emplaza a Roberto René Corbalán, DNI.
32.971.643, argentino, nacido en Monteros Pcia.
de Tucumán, en fecha 08-04-88, soltero, de 22
años de edad, hijo de Jesús y de Nora del Valle Díaz,
a que esté a derecho en estos autos Nro. 43094-
J12-09-SP, causa caratulada “Corbalán, Roberto
René s/...”, en los que se investiga el delito de abuso
sexual, dentro del quino día a partir de la última
publicación del presente, a fin de prestar declaración
indagatoria, bajo apercibimiento de declararse su
rebeldía en caso de incomparencia injustificada.
Publíquese por cinco días. Secretaría, 12 de  Octubre
de 2010.– Eduardo Luis Carrera, Secretario.

—oOo—

El Dr. Víctor Darío Soto, Juez, a cargo del
Juzgado Civil, Comercial y de Minería, Familia y
Sucesiones Nº 31, Secretaría Unica a cargo de la
Dra. Paola Santarelli, sito en la calle 9 de Julio Nº
231 de la ciudad de Choele Choel, Río Negro, cita
a presentarse por treinta días a herederos y
acreedores del Sr. Santiago Altamiranda, DNI. Nº
25.402.175, en los autos: “Altamiranda Santiago
s/Sucesión” (Expte. 16.106/10). Publíquese por tres

(3) días. Choele Choel, 15 de Septiembre de 2010.
Víctor Darío Soto, Juez.– María del Carmen Leal,
Prosecretaria.

—oOo—
El Dr. Pablo Eduardo Iribarren, Juez a cargo del

Juzgado de Instrucción Nro. Doce, con asiento en
la ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro,
Secretaría del Dr. Eduardo Luis Carrera, cita y
emplaza a Susana Beatriz Gutiérrez, Soltera,
Argentina, titular del DNI. Nº 21.129.547, hijo de
Benito y Flor Sandoval, nacido el 26 de octubre de
1969 en Allen a que esté a derecho en estos autos,
causa caratulada “Gutiérrez Susana Beatriz s/
Amenazas”, (Expte. 43910-J12-10), dentro del
quinto día a partir de la última publicación del
presente, a fin de prestar declaración indagatoria,
bajo apercibimiento de declararse su rebeldía en
caso de incomparencia injustificada. Publíquese por
cinco días. Secretaría, 13 de Octubre de 2010.–
Eduardo Luis Carrera, Secretario.

—oOo—
El Dr. Víctor Darío Soto a cargo del Juzgado

Civil, Comercial, de Minería, Familia y Sucesiones
N° 31, de la Segunda Circunscripción Judicial de la
Provincia de Río Negro, Secretaría Civil Unica a
cargo de la Dra. Paola Santarelli; sito en 9 de Julio
N° 221 de Choele Choel, cita y emplaza por el
término de treinta días a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causantes:
Maggioni Domingo y Rivas Otilia para que dentro
de treinta días lo acrediten en autos caratulados:
“Maggioni Domingo y Rivas Otilia s/Sucesiones”
(Expte. Nº 16218/10). Publíquense edictos por tres
días en el Boletín Oficial...- Choele Choel, 6 de
Octubre de 2010.- Fdo. Dr. Víctor D. Soto - Juez.-
Dra. Paola Santarelli, Secretaria.

—oOo—

Carlos Reussi Juez a cargo del Juzgado de
Instrucción N° II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría N° 4 a
mi cargo notifica a Gabriel Fernández de lo ordenado
en los autos caratulados: “Fernandez Gabriel s/
Amenazas” (Expte. Nº 44743/10), cuya parte
pertinente se transcribe y dice: Viedma, 13 de
octubre de 2010.- Autos y Vistos:... de la que
Resulta:... Considerando:... Resuelvo: I) Dictar el
sobreseimiento total en la presente causa, en favor
de Gabriel Fernández, ya filiado, en orden a los
hechos que se le endilgaban en la presente por las
consideraciones expuestas y por aplicación del art.
306 inc. 1º 2° supuesto del CPP..- II) Declarar que
el presente proceso no afecta el buen nombre y
honor del que hubiere gozado el imputado.- III)
Déjese sin efecto la averiguación del paradero
respecto del imputado.- IV) Líbrese edicto a fin de
notificar a Gabriel Fernández, de la presente
Resolución. Regístrese, protocolícese y
notifíquese.- (Fdo. Dr. Carlos Reussi-Juez-).-
Guillermo Bustamante, Secretario.

—oOo—

Carlos Reussi Juez a cargo del Juzgado de
Instrucción N° II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría N° 3 a
mi cargo, notifica a Miguel Ángel Gómez de lo
ordenado en los autos caratulados: “Gómez Miguel
s/Daño” (Expte. N° 44643/10), cuya parte
pertinente se transcribe y dice: Viedma, 28 de
septiembre de 2010.- Autos y Vistos:... de la que
Resulta:... Considerando:... Resuelvo: I) Dictar el
sobreseimiento total en la presente causa, en favor
de Miguel Ángel Gómez, ya filiado, en orden a los
hechos que se le endilgaban en la presente por las
consideraciones expuestas y por aplicación del art.
306 inc. 1° 2° supuesto del CPP.- II) Declarar que
el presente proceso no afecta el buen nombre y
honor del que hubiere gozado el imputado.-
Regístrese, protocolícese y notifíquese a la Sra.
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Fiscal mediante cédula.- (Fdo. Dr. Carlos Reussi,
Juez).– Guillermo Bustamante, Secretario
Subrogante.

—oOo—
Carlos Reussi Juez a cargo del Juzgado de

Instrucción N° II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría N° 3 a
mi cargo, notifica a Ariel Mitoire de lo ordenado
en los autos caratulados: “Gorozo Ana María s/
Denuncia”. (Expte. Nº 44487/10), cuya parte
pertinente se transcribe y dice: “Viedma, 14 de
octubre de 2010... Resuelvo: I) Dictar el
sobreseimiento total en la presente causa, en favor
de Juan Cruz Tolosa, ya filiado, en orden al hecho
que se le endilgaba en la presente por las
consideraciones expuestas y por aplicación del art.
306 inc. 1°, 2º supuesto del C.P.P.- II) Dictar el
sobreseimiento total en la presente causa, en favor
de Leonardo Ezequiel Fortunato Meza, ya filiado,
y Ariel Mitoire, sin más datos, en orden al hecho
que se les endilgaba en la presente por las
consideraciones expuestas y por aplicación del art.
306 inc. 1° del C.P.P., declarando su inimputabilidad
y dando por no comprobado el hecho. (art. 306
inc. 3° del CPP, Ley 22278 mod. 22803 y Art.18
CPRN).- III) Declarar que el presente proceso no
afecta el buen nombre y honor del que hubieren
gozado los imputados. Regístrese, protocolícese y
notifíquese por edicto al imputado Ariel Mitoire,
al Agte. Fiscal y a la Defensora de Menores por
cédula.” Fdo. Carlos Reussi - Juez.- Santiago Brugo,
Secretario.

—oOo—
Carlos Reussi Juez a cargo del Juzgado de

Instrucción N° II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría N° 3 a
mi cargo, notifica a Karina Sidens de lo ordenado
en los autos caratulados: “Arbelaiz María José s/
Denuncia” (Expte. Nº 44783/10), cuya parte
pertinente se transcribe y dice: Viedma, 14 de
octubre de 2010... Resuelvo: Sobreseer totalmente
en la presente causa y respecto de Karina Sidens,
sin mas datos, por el hecho descripto en las resultas,
en virtud de lo normado por los arts. 172, 304 y
306 inc. 4° del Cód. Proc. Penal. Regístrese,
protocolícese y notifíquese a la imputada por edicto
al Boletín Oficial y al Agte. Fiscal por cédula. (Fdo.
Dr. Carlos Reussi Juez-).- Santiago Brugo, Secretario.

—oOo—
Carlos Reussi Juez a cargo del Juzgado de

Instrucción N° II, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría N° 3 a
mi cargo, notifica a Diego Fernando Moyano, de
lo ordenado en los autos caratulados: “Moyano
Diego Fernando s/Estafa” (Expte. Nº 44049/10),
cuya parte pertinente se transcribe y dice: Viedma,
14 de octubre de 2010.- Resuelvo: I) Dictar el
sobreseimiento total en la presente causa, en favor
de Diego Fernando Moyano, ya filiado, en orden al
hecho que se le endilgaba en la presente por las
consideraciones expuestas y por aplicación del art.
306 inc. 1°, del C.P.P.- II) Declarar que el presente
proceso no afecta el buen nombre y honor del que
hubiere gozado el imputado.- III) A fin de notificar
al imputado, líbrese oficio al Boletín Oficial. (Fdo.
Dr. Carlos Reussi-Juez-).- Santiago Brugo,
Secretario.

—oOo—
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,

Comercial, de Minería, Familia y Sucesiones Nº
31, Secretaría Civil Unica de Choele Choel, cita y
emplaza por treinta días a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de Emilio
Obernauer, Magdalena Alonso y Sonia Raquel
Obernauer, para que así lo acrediten en autos:
“Obernauer Emilio y Otros s/Sucesión” (Expte. Nº
15853/10). Publíquese Edictos por tres días. Choele
Choel, 30 de Septiembre de 2010. Dr. Víctor D.
Soto, Juez.– Dra. Paola Santarelli, Secretaria.

El Juzgado Civil, Comercial, Minería y
Sucesiones Nº 9 a cargo del Dr. José Luis Rodríguez,
Secretaría Unica, sito en San Luis 853, 2º Piso de
General Roca, cita y emplaza por treinta (30) días
a herederos y acreedores de Francisco Vizzotto DNI.
3.434.537 a presentarse en autos: “Vizzotto
Francisco s/Sucesión” (Expte. 33451-10).
Publíquese por el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial y Diario Río Negro. General Roca,
01 de Octubre de 2010. Fdo.: Dr. José Luis
Rodríguez, Juez.– Romina Paula Zilvestein,
Secretaria.

—oOo—
El Dr. José Luis Rodríguez, Juez a cargo del

Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nº Nueve,
Secretaría Unica a cargo de la Dra. Romina Paula
Zilvestein, con asiento en San Luis 853, 2º Piso de
la ciudad de General Roca, de la Segunda
Circunscripción Judicial de la Provincia de Río
Negro, cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de Rocha Hugo Arzobindo, DNI.
12.680.275, para que comparezcan a estar a
derecho en autos: “Rocha Hugo Arzobindo s/
Sucesión” (Expte. Nº 33073-J.9-10). Publíquese
en el Boletín Oficial por el término de tres días.
General Roca, 08 de Octubre de 2010.– Romina
Paula Zilvestein, Secretaria.

—oOo—
El Juzgado Federal de Primera Instancia de la

ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, a
cargo por Subrogancia Legal del Dr. Santiago
Inchausti, Secretaría Civil, con asiento de sus
funciones en España N° 1690 de General Roca,
Provincia de Río Negro, cita a Yuri Germán
Benegas, D.N.I. N° 18.384.458 en los autos
caratulados “Banco Nación Argentina c/Benegas,
Yuri Germán s/Ejecutivo” (Expte. Nº 779-2009),
para que en el término de cinco (5) días
comparezcan a juicio por sí o por sus representantes
legales, bajo apercibimiento de designársele
Defensor Público Oficial, ordenándose la
publicación de edictos por el término de Un (1)
día. Secretaría, 30 de Septiembre de 2010.– Micaela
Mercedes Mantegna, Secretaria Federal.

—oOo—

El Juzgado Federal de Primera Instancia de la
ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, a
cargo por Subrogancia Legal del Dr. Santiago
Inchausti, Secretaría Civil, con asiento de sus
funciones en España N° 1690 de General Roca,
Provincia de Río Negro, cita a Norma María
Waresczuk, D.N.I. N° 16.636.872 en los autos
caratulados: “Banco Nación Argentina c/
Waresczuk, Norma María s/Ejecutivo” (Expte. N°
783-2009), para que en el término de cinco (5)
días comparezcan a juicio por sí o por sus
representantes legales, bajo apercibimiento de
designársele Defensor Público Oficial, ordenándose
la publicación de edictos por el término de Un (1)
día. Secretaría, 30 de Septiembre de 2010.– Micaela
Mercedes Mantegna, Secretaria Federal.

—oOo—
El Juzgado Federal de Primera Instancia de la

ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, a
cargo por Subrogancia Legal del Dr. Santiago
Inchausti, Secretaría Civil, con asiento de sus
funciones en España N° 1690 de General Roca,
Provincia de Río Negro, cita a Carlos Alberto
Goldar, D.N.I. N° 13.467.181 en los autos
caratulados “Banco Nación Argentina c/Goldar,
Carlos Alberto s/Ejecutivo” (Expte. N° 845-2009),
para que en el término de diez (10) días comparezcan
a juicio por sí o por sus representantes legales, bajo
apercibimiento de designársele Defensor Público
Oficial, ordenándose la publicación de edictos por
el término de Un (1) día. Secretaría, de Septiembre
de 2010.– Micaela Mercedes Mantegna, Secretaria
Federal.

El Juzgado Federal de Primera Instancia de la
ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, a
cargo por Subrogancia Legal del Dr. Santiago
Inchausti, Secretaría Civil, con asiento de sus
funciones en España N° 1690 de General Roca,
Provincia de Río Negro, cita a Cristian Iván
Echeverría, D.N.I. N° 32.049.485 en los autos
caratulados “Banco Nación Argentina c/Ostapzuk,
Ariel Juan y Otro s/Ejecutivo” (Expte. N° 492-
2007), para que en el término de cinco (5) días
comparezcan a juicio por sí o por sus representantes
legales, bajo apercibimiento de designársele
Defensor Público Oficial, ordenándose la
publicación de edictos por el término de Un (1)
día. Secretaría, 30 de Septiembre de 2010.– Micaela
Mercedes Mantegna, Secretaria Federal.

—oOo—

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y de Minería de la Primera
Circunscripción Judicial de Río Negro, Dra. Rosana
Calvetti, a cargo del Juzgado N° 3, Secretaría Única
a cargo de la Dra. Ana Carolina Scoccia, con asiento
calle Laprida 292, Nivel 5 de la ciudad de Viedma,
cita al Sr. Irineo Infante para que en el plazo de
Ocho (8) días se presente en autos a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de designar al
Defensor de Ausentes para que lo represente, en
los autos caratulados “Municipalidad de Sierra
Grande c/Irineo Infante s/Ejecución Fiscal”,
Expediente N° 0310/2010. Publíquese por Un (1)
día. Secretaría, 29 de septiembre de 2010.– Ana
Carolina Scoccia, Secretaria.

—oOo—
La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil,

Comercial y de Minería de  la Primera
Circunscripción Judicial de Río Negro, Dra. Rosana
Calvetti, a cargo del Juzgado N° 3, Secretaría Única
a cargo de la Dra. Ana Carolina Scoccia, con asiento
calle Laprida 292, Nivel 5 de la ciudad de Viedma,
cita a la Sra. Isabel del Carmen Riquelme de Galdames
para que en el plazo de Ocho (8) días se presente en
autos a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes
para que lo represente, en los autos caratulados:
“Municipalidad de Sierra Grande c/Isabel del Carmen
Riquelme de Galdames s/Ejecución Fiscal”,
Expediente N° 0309/2010. Publíquese por Un (1)
día. Secretaría, 29 septiembre de 2010.– Ana
Carolina Scoccia, Secretaria.

—oOo—

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y de Minería de la Primera
Circunscripción Judicial de Río Negro, Dra. Rosana
Calvetti, a cargo del Juzgado N° 3, Secretaría Única
a cargo de la Dra. Ana Carolina Scoccia, con asiento
calle Laprida 292, Nivel 5 de la ciudad de Viedma,
cita al Sr. Ramón del Carmen Alvarez para que en
el plazo de Ocho (8) días se presente en autos a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
designar al Defensor de Ausentes para que lo
represente, en los autos caratulados “Municipalidad
de Sierra Grande c/Alvarez Ramón del Carmen s/
Ejecución Fiscal”, Expediente N° 0311/2010.
Publíquese por Un (1) día. Secretaría, 29 de
septiembre de 2010.– Ana Carolina Scoccia,
Secretaria.

—oOo—
La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil,

Comercial y de Minería de la Primera
Circunscripción Judicial de Río Negro, Dra. Rosana
Calvetti, a cargo del Juzgado N° 3, Secretaría Única
a cargo de la Dra. Ana Carolina Scoccia, con asiento
calle Laprida 292, Nivel 5 de la ciudad de Viedma,
cita al Sr. Francisco Almendras para que en el plazo
de Ocho (8) días se presente en autos a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de designar al
Defensor de Ausentes para que lo represente, en
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los autos caratulados “Municipalidad de Sierra
Grande c/Almendras Francisco s/Ejecución Fiscal”,
Expediente N° 0308/2010. Publíquese por Un (1)
día. Secretaría, 29 de septiembre de 2010.– Ana
Carolina Scoccia, Secretaria.

—oOo—
El Dr. Fermín Donate, Juez a cargo del Juzgado

de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería
N° 1, Secretaría Única a cargo del Dr. Gustavo
Tenaglia, sito en Laprida N° 292 -1° Nivel- de la
ciudad de Viedma, en autos: “Napal María Ida s/
Sucesión”, (Expte. N° 0738/10/J1), cita, llama y
emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por la Sra. María Ida Napal,
para que dentro del término de Treinta días, lo
acrediten.- Publíquese por tres días.- Viedma, 7 de
Octubre de 2010.– Gustavo J. Tenaglia, Secretario.

—oOo—
Fermín Donate, Juez a cargo del Juzgado Civil,

Comercial y de Minería N° 1 de Viedma, Secretaría
Unica, a cargo del Dr. Gustavo J. Tenaglia, cita,
llama y emplaza a herederos y acreedores para que
en el término de treinta (30) días se presenten a
hacer valer sus derechos, en autos “Urban Luis s/
Sucesión”, (Expte. Nº 0658/09/J1). Publíquese por
tres (3) días. Viedma, 8 de octubre de 2010.- Fdo.
Gustavo J. Tenaglia, Secretario.

—oOo—
El Juzgado Federal de Primera Instancia de la

ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, a
cargo por Subrogancia Legal del Dr. Santiago
Inchausti, Secretaría Civil, con asiento de sus
funciones en España N° 1690 de General Roca,
Provincia de Río Negro, cita a Sandra Elvira Nail
Paredes, D.N.I. N° 92.713.130 en los autos
caratulados “Banco Nación Argentina c/Nail
Paredes, Sandra Elvira s/Ejecutivo” (Expte. n° 275-
2009), para que en el término de cinco (5) días
comparezcan a juicio por sí o por sus representantes
legales, bajo apercibimiento de designársele
Defensor Público Oficial, ordenándose la
publicación de edictos por el término de Un (1)
día. Secretaría, 10 de Agosto de 2010.– Ezequiel H.
Andreani, Secretario Federal.

—oOo—
El Juzgado Federal de Primera Instancia de la

ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, a
cargo por Subrogancia Legal del Dr. Santiago
Inchausti, Secretaría Civil, con asiento de sus
funciones en España N° 1690 de General Roca,
Provincia de Río Negro, cita a Ernesto Costanzo,
D.N.I. N° 21.624.743 en los autos caratulados:
“Banco Nación Argentina c/Costanzo, Ernesto s/
Ejecutivo” (Expte. N° 426-2009), para que en el
término de cinco (5) días comparezcan a juicio por
sí o por sus representantes legales, bajo
apercibimiento de designársele Defensor Público
Oficial, ordenándose la publicación de edictos por
el término de Un (1) día. Secretaría, 12 de Agosto
de 2010.– Ezequiel H. Andreani, Secretario Federal.

—oOo—

El Juzgado Federal de Primera Instancia de la
ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, a
cargo por Subrogancia Legal del Dr. Santiago
Inchausti, Secretaría Civil, con asiento de sus
funciones en España N° 1690 de General Roca,
Provincia de Río Negro, cita a Néstor Roberto
Gutiérrez, D.N.I. N° 22.461.739 en los autos
caratulados “Banco Nación Argentina c/Gutiérrez,
Néstor Roberto s/E.jecutivo” (Expte, N° 22-2010),
para que comparezca a la audiencia señalada para
el día 16 de setiembre de 2010, a las 08,00 horas
para reconocer la documentación base de la presente
acción, bajo apercibimiento de tenérsela por
reconocida como tal en caso de incomparencia,
ordenándose la publicación de edictos por el término
de Un (1) día. Secretaría, 24 de Agosto de 2010.–
Ezequiel H. Andreani, Secretario Federal.

El Juzgado Federal de Primera Instancia de la
ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, a
cargo por Subroguncia Legal del Dr. Santiago
Inchausti, Secretaría Civil, con asiento de sus
funciones en España N° 1690 de General Roca,
Provincia de Río Negro, cita a Norma María
Waresckzuk, D.N.I. N° 16.636.872 a la audiencia
del día 21 de septiembre de 2010 a las 08,00 horas,
para reconocer la documentación base de la presente
acción, bajo apercibimiento de tenérsela por
reconocida como tal en el caso de incomparecencia,
en los autos caratulados “Banco Nación Argentina
c/Waresckzuk, Norma María s/Ejecutivo” (Expte.
N° 867-2009), ordenándose la publicación de
edictos por el término de Un (1) día. Secretaría, 11
de Agosto de 2010.– Ezequiel H. Andreani,
Secretario Subrogante.

—oOo—
 La Dra. María Raquel Calvo, Presidente de la

Junta de Disciplina de la Provincia de Río Negro,
en el Expediente N° 90973-S-10 “S/Presunto
Abandono de Servicios Agente  Matías Muñoz
Mellado – Hospital Area Programa Cipolletti” del
Registro del Ministerio de Salud de la Provincia de
Río Negro, en trámite por ante la Junta de Disciplina
de la Provincia de Río Negro, sita en calle 25 de
Mayo N° 394, 1° Piso, de la ciudad de Viedma,
notificar al Agente Muñoz Mellado Matías Eduardo,
DNI. N° 28.484.861 lo resuelto mediante
Resoluciones N° 374 “JD” de fecha 27 de Julio de
2010, que en su parte pertinente dice: ... “Viedma,
27 de Junio de 2010. Vistas... Considerando...: La
Junta de Disciplina Resuelve: Artículo 1°.- Ordenar
la Instrucción del correspondiente Sumario, el cual
debe tramitarse de acuerdo a lo establecido por la
Ley L N° 3052/96, Ley L N° 3.487 y su Decreto
Reglamentario 1405/01.- Artículo 2°.- Designar
Instructor Sumariante al Dr. José Cafuelque,
conforme lo establecido por el Artículo 67° A Punto
3 del Decreto Reglamentario N° 1.405/01 y Ley L
N° 3052/96. Una vez finalizado el sumario, el
Instructor Sumariamente deberá elevar las
actuaciones con la correspondiente conclusión
sumarial directamente a esta Junta de Disciplina -
y Resolución N° 519 “JD” de fecha 06 de Octubre
de 2010, que en su parte pertinente dice Viedma,
06 de Octubre de 2010. Vistas y Considerando: La
Junta de Disciplina Resuelve: Artículo 1°.-
Suspender preventivamente sin goce de haberes al
agente Muñoz Mellado Matías Eduardo DNI. N°
28.484.861, de acuerdo a lo establecido por el
Artículo 68° Anexo I, de la Ley L N° 3487 y su
Decreto Reglamentario 1405/01.- Fdo. Dra. María
Raquel Calvo, Presidente Junta de Disciplina Ley
3487".– Dra. María Raquel Calvo, Presidente Junta
de Disciplina Ley 3487.

—oOo—

Resolución N° 374 “JD”
Acta N° 34 “JD” (27-07-10)

Visto el Expediente N° 90973-S-10 del Registro
del Ministerio de Salud, en las actuaciones
caratuladas “S/Presunto Abandono de Servicios
Agente Matías Muñoz Mellado – Hospital Area
Programa Cipolletti”; y

CONSIDERANDO:
Que a Fs, 02 consta nota N° 492 de fecha 14 de

Abril de 2010 dirigida a la Directora General de
Recursos Humanos del Ministerio de Salud Téc.
Fernández Silvia, enviando la documentación
referida al agente Muñoz Mellado Matías;

 Que a Fs. 07 obra Dictámen de Junta Médica el
cual establece que el agente debería realizar
tratamiento con profesionales y no justifica las
faltas del mismo desde el 04/12/09 por no cumplir
lo establecido en Dictámen N° 344 (Fs. 24);

Que a Fs. 10/11, 14 y 26/29 se adjuntan Cartas
Documentos al último domicilio declarado por el
agente, el cual no pudo ser notificado;

Que a Fs. 13 medianate Nota N° 359 de fecha
15/03/10, el Director a cargo del Hospital
Cipolletti informa a la Dirección General de R.
Humanos que el agente Muñoz Mellado, no habría
cumplido con lo establecido por la Junta Médica;

Que a Fs. 15 Obra situación de revista del agente
Muñoz Mellado, Matías Eduardo D.N.I. N°
28.484.861 – Leg. 660432/3 – Int. 3576 de la cual
se desprende que el mismo revista en el
Agrupamiento Servicios Generales – Chofer -
Categoría 01 – Designado Interino y no hay en su
legajo documentación que indique que posee fueros
gremiales;

Que según constancia de Fs. 36, 38, 41, 46, 48,
49, 52, y 56 el agente sigue siendo evaluado por la
Junta Médica desde el mes de Marzo de 2009;

Que el Asesor Legal de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud Dr. Sandro
C. Krieger, mediante dictamen jurídico N° 3180,
obrante a fs. 58/59 de autos interpreta que de la
situación planteada surge que el mencionado agente
estaría infringiendo el artículo 73° Inciso b) por lo
tanto se encontrarían acreditados los extremos
legales exigidos por el Decreto Reglamentario
1405/01, y atento a ello solicita la remisión de las
presentes actuaciones a este Cuerpo Disciplinario
a los efectos de que se instruya el correspondiente
sumario administrativo, a fin de determinar si el
agente de referencia se encuentra incurso en alguna
de las causales pasibles de sanción disciplinaria
previstas en la Ley L N° 3487;

Que de acuerdo a los hechos expuestos en las
presentes actuaciones, se hace necesario instruir el
correspondiente Sumario Administrativo a los
efectos de deslindar responsabilidades, con relación
a la presunta infracción Art.73° Inc. b) en que se
encontraría el agente Muñoz Mellado, Matías
Eduardo, de acuerdo a lo establecido por la Ley L
N° 3487 y su Decreto Reglamentario 1405/01;

Que para los casos que el Instructor Sumariante
requiera el auxilio de un Secretario de actuaciones
para la sustanciación de las investigaciones que se
requieran en el marco de estos actuados, a fines de
dilucidar el hecho que investiga, se debe autorizar a
aquel a que realice tal designación, justificando en
cada caso la imposibilidad de realizarlo;

Por acuerdo unánime, y conforme constancias
obrantes en Acta N° 34 “JD” en reunión del día de
la fecha;

La Junta de Disciplina
RESUELVE:

Artículo 1º.- Ordenar la Instrucción del
correspondiente Sumario, el cual debe tramitarse
de acuerdo a lo establecido por Ley L N° 3052/96
y Ley L N° 3.487 y el Decreto Reglamentario N°
1.405/01.-

Art. 2°.- Designar Instructor Sumariante al Dr.
José Cafuelque, conforme lo establecido por el
Artículo 67° A Punto 3 del Decreto Reglamentario
N° 1.405/01 y Ley L N° 3052/96. Una vez
finalizado el sumario, el Instructor Sumariante
deberá elevar las actuaciones con la correspondiente
Conclusión sumarial directamente a esta Junta de
Disciplina.-

Art. 3°.- Autorizar al Instructor Sumariante para
designar Secretario de Actuaciones para la
sustanciación de la Investigación Sumarial.-

Art. 4°.- Regístrese, Comuníquese, Notifíquese
y Archívese.-

Dra. María Raquel Calvo, Presidente Junta de
Disciplina Ley 3487.

—oOo—
Resolución Nº 519 “JD”

Acta Nº 47 “JD” (06-10-10).
Visto el Expediente N° 90973-S-2010, del

registro del Ministerio de Salud, caratulado “S/
Presunto Abandono de Servicios Agente Matías
Muñoz Mellado – Hospital Area Programa
Cipolletti; y
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CONSIDERANDO:
Que en los presentes actuados se ha dictado la

Resolución N° 374 de fecha 27/07/10 que ordena
la Instrucción del Sumario Administrativo a los
efectos de deslindar responsabilidades;

Que habiendo concurrido al último domicilio
declarado por el agente Muñoz Mellado, Matías,
no se pudo notificar al mismo por no residir más
allí;

Que puesto a consideración de este Cuerpo
Disciplinario en razón de lo expuesto por el artículo
68° del Decreto Reglamentario 1405/01, esta Junta
de Disciplina en uso de las atribuciones por él
conferidas, entiende que es oportuno ordenar la
Suspensión  Preventiva s/Goce de Haberes del agente
sumariado;

Por acuerdo unánime de partes conforme
constancias de Acta N° 47 “JD” en reunión del día
de la fecha;

La Junta de Disciplina
RESUELVE

Articulo 1°.- Suspender preventivamente sin
goce de haberes al agente Muñoz Mellado, Matías
Eduardo DNI. N° 28.484.861 de acuerdo a lo
establecido por el Art. 68° del Anexo I, de la Ley L
N° 3487 y su Decreto Reglamentario 1405/01.-

Art. 2°.- Registrar, comunicar, notificar y
archivar.-

Dra. María Raquel Calvo, Presidente Junta de
Disciplina Ley 3487.

—oOo—
Juan A. Bernardi Juez a cargo del Juzgado de

Instrucción Nro. IV, con asiento en la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría Nro. 8
a mi cargo, notifica a Alejandro Egidio Guidi DNI
Nº 21.468.130, de lo ordenado en los autos
caratulados: “Juzgado Nacional en lo Criminal y
Correccional Nro.1 s/Remite Actuaciones (Expte.
Nro. 757/08), cuya parte pertinente se transcribe
y dice: Viedma, 22 de septiembre de 2010. Autos y
Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: I) Disponer
El Archivo de las presentes actuaciones, habida
cuenta que el hecho traído a conocimiento no
constituye delito (art. 181, 2do. párr. CPP).
Regístrese, Protocolícese, Notifíquese. (Fdo. Dr.
Juan A. Bernardi.- Hernán F. Trejo -Secretario.

—oOo—

El Dr. Jorge A. Serra, Juez en autos: “Lucero,
Lía Esther s/Sucesión Ab-Intestato” (Exp. Nro.
0921/098/09), en tramite ante Juzgado Civil,
Comercial y de Minería N° 1 de le IIIra.
Circunscripción Judicial de la provincia de Río
Negro, sito en Pasaje Juramento 190, 5to. piso de
Bariloche, Secretaría Unica a mi cargo, cita y
emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores para que hagan valer sus derechos (art
3589 del Código Civil) de: Lucero, Lía Esther L.C.
Nº 2.297.607. Publíquese edictos por tres días
(Boletín Oficial y en un Diario de circulación local).
San Carlos de Bariloche, 07 de Octubre de 2010.–
Mariano A. Castro, Secretario.

—oOo—
El Dr. Víctor Darío Soto, Juez a cargo del Juzgado

Civil, Comercial, de Minería, Familia y Sucesiones
Nº 31 de Choele Choel (R.N.), Secretaría Civil,
cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de Juan Carlos Ibarrondo L.E. 7.385.929,
para que se presenten a hacer valer sus derechos en
autos: “Ibarrondo Juan Carlos s/Sucesión” (Expte.
Nº 16265/10). Publíquese por tres días en el Boletín
Oficial y Diario Río Negro. Choele Choel, 05 de
Octubre de 2.010.– María del Carmen Leal,
Prosecretaria.

—oOo—
Dr. Ricardo A. Calcagno, Juez titular del Juzgado

de Instrucción en lo Criminal y Correccional nro.
4, sito en Jhon O'Connor 20, notifica por medio
de la presente a Oscar Alberto Montes, DNI

11.444.844, que en expediente nro. 286-8-2009,
se resolvió en fecha 23/09/2010, ///Carlos de
Bariloche, 23 de septiembre de 2010.-Y
Vistos:...Considerando:...Resuelvo: Dictar El
Sobreseimiento de Oscar Alberto Montes y ....-ya
filiado al comienzo del presente pronunciamiento-
respecto del delito de extorsión que se les Imputara
Oportunamente, con la expresa mención que la
formación del presente no afecto el buen nombre
y honor del que gozare (art. 306 inc. 1) del C.P.P.).
Fdo. Ricardo A. Calcagno, Juez, Ante mí, Pichetto
- Secretario, y se lo cita y emplaza para que el
término de 5 días comparezca ante el Tribunal".–
Sergio Damián Pichetto, Secretario

—oOo—
Dr. Ricardo A. Calcagno, Juez titular del Juzgado

de Instrucción en lo Criminal y Correccional nro.
4, sito en Jhon O'Connor 20, notifica por medio
de la presente a Dell'Era, Daniel Eduardo, que en
expediente nro. 207-7-2010, se resolvió en fecha
23 de septiembre de 2010, ///Carlos de Bariloche,
23 de septiembre de 2010.- Y Vistos: Los presentes
autos caratulados "Dell'Era Daniel Eduardo s/
Secuestro (Automotor)" Expte. N° 207-7-2010
del registro de este Juzgado de Instrucción en lo
Criminal y Correccional nro. 4 a mi cargo,
Secretaría nro. 8 a cargo del Dr. Inti C. Isla a fin de
resolver la situación procesal de Daniel Eduardo
Dell'Era, viudo, nacido en Buenos Aires, el 9 de
agosto de 1946, argentino,  DNI 7.774.932,
jubilado, Bariloche.- Considerando: Resuelvo:
Dictar el sobreseimiento de Daniel Eduardo Dell'Era
-ya filiado al comienzo del presente
pronunciamiento- respecto del delito que se le
imputara oportunamente, con la expresa mención
que la formación del presente no afecto el buen
nombre y honor del que gozare (art. 306 inc. 1) del
C.P.P.).- Protocolícese, Regístrese, Notifíquese,
Firme que se encuentre Comuníquese donde
corresponda. Fecho, Archívese.- Fdo Ricardo
Calcagno Juez.- por ante mi.- Inti Isla Secretario.,
y se lo cita y emplaza para que el término de 5 días
comparezca ante el Tribunal". Inti C. Isla,
Secretario.-

—oOo—
Dr. Ricardo A. Calcagno, Juez titular del Juzgado

de Instrucción en lo Criminal y Correccional nro.
4, sito en Jhon O'Connor 20, notifica por medio
de la presente a Barría Oyarzo, Alexis Eduardo, que
en expediente nro. 306-7-2009, se resolvió en fecha
2 de diciembre de 2009, ///los de Bariloche, 2 de
diciembre de 2009. Y VISTA: La presente causa N°
306-7-2009 caratulada "B., Oyarzo Alexis Eduardo
s/Robo (TTVA.)" a fin de resolver la situación
procesal de Alexis Eduardo Barría Oyarzo, de
nacionalidad argentina, de 14 años de edad, soltero,
D.N.I. 40.321.610, nacido en San Carlos de
Bariloche el día 10 de septiembre de 1994, hijo de
Juan Alonso Barría Barría y de María Teresa Oyarzo
Silva, con domicilio real en el Barrio 2 de Abril,
Manzana 239, lote 17 de Bariloche; De lo que
resulta: Y considerando: Resuelvo: Dictar el
sobreseimiento en la presente causa en favor de
Alexis Eduardo Barría Oyarzo, ya filiado, por
aplicación del art. 306 inc. 3° del CPP, y lo dispuesto
por la Ley 22278 en su Art. 1°. Regístrese,
Notifíquese, Comuníquese donde corresponda. Fdo.
Ricardo A. Calcagno Juez Ante mí: Víctor
Gangarrosa Secretario, y se lo cita y emplaza para
que el término de 5 días comparezca ante el
Tribunal".- Inti C. Isla, Secretario.-

—oOo—
Dr. Ricardo A. Calcagno, Juez titular del Juzgado

de Instrucción en lo Criminal y Correccional nro.
4, sito en John O'Connor 20, notifica por medio
de la presente a Nicolás Báez y su pareja de Nombre
Natalia, que en expediente nro. 372-7-2009, se
resolvió en fecha 06/10/2010, Dictar el
sobreseimiento de Nicolás Báez y esposa de nombre

Natalia, sin mas datos personales, respecto del
delito de hurto y daño que se les imputara
oportunamente, con la expresa mención que la
formación del presente no afectó el buen nombre
y honor del que gozaren (art. 306 inc. 1) del
C.P.P.).-, y se los cita y emplaza para que el término
de 5 días comparezcan ante el Tribunal".-  Inti C.
Isla, Secretario.-

—oOo—
Dr. Ricardo A. Calcagno, Juez titular del Juzgado

de Instrucción en lo Criminal y Correccional nro.
4, sito en Jhon O'Connor 20, notifica por medio
de presente a Orieta Cristian Javier, que en
expediente nro. 210-8-2010, se resolvió ///Carlos
de Bariloche, 20 de septiembre de 2010...Resuelvo:
Dictar el sobreseimiento total en la presente causa
y en relación al hecho que se describiera
precedentemente, en favor de Cristián Javier Orieta,
ya filiado al comienzo de la presente, por extinción
de la acción penal por aplicación por parte del
agente fiscal de criterio de oportunidad (art. 306
inc. 4 del Código Procesal Penal en función del art.
172 del mismo ordenamiento legal)..."...Fdo.
Ricardo A. Calcagno Juez; Ante mí Sergio Damián
Pichetto Secretario, y se lo cita emplaza para que
en el término de 5 días comparezca ante el
Tribunal".- Sergio Damián Pichetto, Secretario.-

—oOo—

El Sr. Juez Carlos Marcelo Cuellar, a cargo del
Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de la IIIra.
Circunscripción Judicial de la Provincia de Río
Negro, con asiento en Paso 167 de San Carlos de
Bariloche, Secretaría a cargo de la Dra. Ma.
Alejandra Marcolini Rodríguez, cita y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de Don
Caruso José Ricardo en autos caratulados: “Caruso
José Ricardo s/Sucesión Ab Intestato” (Expte. Nº
30365-10). Publíquense edictos durante tres días
en el Boletín Oficial y en el diario Río Negro.
Carlos Marcelo Cuellar, Juez. San Carlos de
Bariloche, 24 de Septiembre de 2010.– Dr. Carlos
Marcelo Cuellar, Juez.

—oOo—

El Dr. Milton César Dumrauf, Juez a cargo del
Juzgado Civil, Comercial, de Minería, Familia y
Sucesiones Nº 21, Secretaría Unica, a cargo de la
Dra. Claudia E. Vesprini, con asiento en calle 20 de
Junio Nº 315 de Villa Regina (R.N.), en autos
caratulados: “Castillo y/o Castillo Acuña, Delmira
e Inostroza y/o Inostroza Soto, Pablo s/Sucesión”
(Expte. Nº 3412-J21-10), cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de los Sres.
Castillo o Castillo Acuña, Delmira fallecida en Villa
Regina el 24 de octubre de 1982 y/o de Inostroza o
Inostroza Soto, Pablo, fallecido en Villa Regina el
02 de agosto de 2002, para que comparezcan a
estar a derecho en autos. Publíquese por tres días
en el Boletín Oficial. Secretría, 7 de Octubre de
2010.– Claudia E. Vesprini, Secretaria.

—oOo—

El Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nº 1,
a cargo del Dr. Fermín Donate, Secretaría Unica a
cargo del Dr. Gustavo Tenaglia, sito en calle Laprida
Nº 292, Nivel 3, de la ciudad de Viedma, cita, llama
y emplaza a los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la Sra. Dolly María Catalina
Holgado, para que se presenten a hacer valer sus
derechos en el término de treinta días en los autos
caratulados: “Holgado Dolly María Catalina s/
Sucesión” (Expte. Nº 0559/10/J1). Publíquense
edictos por el término de tres días en el Boletín
Oficial y en un Diario de circulación en la zona
(Diario Río Negro y/o Noticias de la Costa,
inscriptos conforme Res. 275/08 STJ). Viedma, 13
de Octubre de 2010.– Gustavo J. Tenaglia,
Secretario.
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El Dr. Fermín Donate, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Minería
y Sucesiones Nº 1, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo
J. Tenaglia, sito en Laprida 292, Nivel 3º, cita,
llama y emplaza a herederos y acreedores de
Chazarreta Pablo Ramón para que se presenten, en
el término de treinta (30) días, a hacer valer sus
derechos, en autos caratulados: “Chazarreta Pablo
Ramón s/Sucesión” (Expte. Nº 0589/10/J1).
Publíquese por tres (3) días. Secretaría, Viedma, 15
de Octubre de 2010.– Gustavo J. Tenaglia,
Secretario.

—oOo—

La Dra. Rosana Calvetti, Juez a cargo del Juzgado
Civil, Comercial y de Minería Nº 3 de la Primera
Circunscripción Judicial, Secretaría Unica de la Dra.
Ana Carolina Scoccia, cita, llama y emplaza por el
término de Treinta (30) días a herederos y
acreedores de Margarita Luisa Ibáñez, a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados: “Ibáñez,
Margarita Luisa s/Sucesión” (Expte. Nº 0435/
2010). Publíquese por tres días. Secretaría, 25 de
Agosto de 2.010.– Ana Carolina Scoccia, Secretaria.

—oOo—

El Dr. Fermín Donate, Juez a cargo del Juzgado
de Primera Instancia Civil, Comercial y Minería
Nº 1 de Viedma, Provincia de Río Negro, Secretaría
Unica a cargo del Dr. Gustavo J. Tenaglia, cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a los
herederos y acreedores de Natalia Marina de los
Angeles Cévoli, a que se presenten a hacer valer
sus derechos en los autos: “Cévoli Natalia Marina
de los Angeles s/Sucesión”, (Expte. Nº 213/01/2).
Publíquese por tres (3) días. Secretaría, 13 de
Octubre de 2010.– Gustavo J. Tenaglia, Secretario.

—oOo—

REMATES
–—

Dr. Santiago Inchausti, Juez Federal Subrogante
del Juzgado Federal de General Roca, Secretaría
Civil y Comercial, hace saber por Dos días en autos:
“Banco Nación Argentina c/Cooperativa Frutícola
La Perla Ltda. s/Ejecución Hipotecaria (Expte. N°
1660; F° 133; Año 1996), que el martillero público
Sr. Pedro David Juárez (T°I; F° 54-CUIT N° 20-
13010669-3) procederá a subastar, en las
condiciones que más adelante se indican los
inmuebles de la demandada, individualizados como:
a)-Parcela 03 de la Quinta 018 de Villa Regina,
superficie 9.599,75 m²., Designación Catastral 06-
1-D-018-03, registrado en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Provincia de Río Negro,
bajo el T° 623, F° 42. Finca N° 116089, Matrícula
06-6719. y b) Parcela 09 de la Quinta 018 de Villa
Regina, Superficie 9.500 m², Designación Catastral
06-1-D-018-09, inscripto en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Provincia de Río Negro,
bajo el T° 623, F. 42/51, Finca Nº 110406, Matrícula
06-6725. Los demás datos registrales, medidas y
linderos del inmueble surgen de su título de fs. 377/
380 e informes del Registro de la Propiedad
obrantes en autos. Los inmuebles se subastan en el
estado de uso y conservación en que se encuentran.
Según constatación de fs. 397 los inmuebles se
encuentran circundados por un alambrado
perimetral sostenidos con postes de cemento en
mal estado de conservación -el mismo se encuentra
roto y caído en varios tramos del mismo-. Existe
un portón de acceso a los inmuebles ubicado en su
frente Norte. Al costado del portón de acceso existe
una construcción de material en mal estado de
conservación, techo de chapa de cinc, con una
dimensión aproximada de 4 mts. x 3 mts. Los
inmuebles se encuentran ocupados por el Sr.
Salustiano Mora, DNI. 17431941 y por el Sr. Juan

Esteban López, DNI. 16214726, quienes en el lugar
se dedican a la cría de porcinos y al acopio de
madera de álamos (cantoneras) para su posterior
venta en Villa Regina. El Sr. Salustiano López
menciona que ocupa el predio por un permiso
otorgado por la Municipalidad de Villa Regina,
constancia que no exhibe en ese acto. Gravámenes
y Restricciones Vigentes: Parcela 3 de la Quinta
018: (fa. 392/393) -1)-Sujeto a servidumbre de paso
para los canales de agua y/o paso de tubos
conductores de agua desde la alcantarilla existente
en las vías del ferrocarril Nacional Gral. Roca,
inmediaciones... 6)-Embargo caduca 12.07.2011
en estos autos. Of. 1660/96/18 del 05.07.2006.
Montos $ 200.000 de cap. + $ 40.000 int. y cost.,
EG 45.123 fecha 12.07.2006... 7)-Embargo.
Caduca 02.06.2014 en autos “Municipalidad de Villa
Regina c/Cooperativa Frutícola Villa Regina, LA
Perla del Valle de Río Negro Limitada de
Producción, Industrialización, Comercialización y
Consumo s/Ejecutivo (Expte. N° 31.549-J3-98),
Juzg. Civ. Com y Min. y Sucesiones n° 3 Secret.
Unica de Gral. Roca, Of. N° 877-III-09 del
28.05.2009. Montos: $ 46.191,82 cap. mas $
18.477 int. y cost., EG 40.212, fecha 02.06.2009.
Parcela 9 de la Quinta 018: (fs 390) -1)-Sujeto a
servidumbre de paso para los canales de agua y/o
paso de tubos conductores de agua desde la
alcantarilla existente en las vías del ferrocarril
Nacional Gral. Roca, inmediaciones... 3)-Embargo
caduca 12.07.2011 en estos autos. Of. 1660/96/18
del 05.07.2006. Montos $ 200.000 de cap. + $
40.000 int. y cost., EG 45.123 fecha 12.07.2006.
Inhibiciones: (fs. 388) No se registran. Deudas:
D.G.R. Río Negro: Por Impuesto Inmobiliario: DC
061D01803 al 12.4.2010 $ 3.563,80; DC
061D01809 al 12.4.2010 $ 3.744,00.
Municipalidad de Villa Regina (fs. 398): Por Tasas
Municipales desde 11/98 a 04/2003, Parcela 03, $
6.353 y Parcela 09 $ 5.555, Posterior al cobro en
Fundación Parque Industrial Villa Regina. A fs. 400-
Fundación Centro Industrial Reginense Informa:
Que según registros obrantes en esta fundación, las
parcelas 06-1-D-018-03 y 06-1-D-018-09, poseen
una deuda actualizada en concepto de canon
retributivo de pesos catorce mil trescientos cinco
con 62/100 ($ 14.305,62) y pesos treinta y seis
mil doscientos nueve con 50/100 ($ 36209.50),
respectivamente, ambas por los períodos 05/03 al
06/10, inclusive. Asimismo se hace saber que dichos
lotes por encontrase situados dentro del radio del
Parque Industrial de Villa Regina, le es aplicable las
normas que integran el Reglamento Interno del
Parque Industrial, con lo cual quien resulte
adquirente de las parcelas en cuestión deberá cumplir
con dicho reglamento. A continuación y para
conocimiento y demás efectos se transcribe algunas
de las obligaciones que dicha norma establece:
“Artículo Décimo Quinto: Los lotes son destinados
exclusivamente a industrias y sus servicios
auxiliares, no pudiendo bajo ningún concepto
cambiar el destino, así corno tampoco dar fracción
del mismo en locación, uso y habilitación,
comodato, etc. Artículo Décimo Octavo: Respetar
las normas contenidas en este Reglamento y sus
modificaciones.- Artículo Décimo Noveno: Los
actos de administración u otra disposición de los
adjudicatarios deberán ajustarse a los fines
determinados en el artículo segundo de los Estatutos
de la Fundación.- Artículo Vigésimo Cuarto:
Respetar las normas de construcción y urbanización
detalladas en el capítulo específico, así como toda
modificación futura de las mismas.- Artículo
Vigésimo Sexto: Cada adjudicatario deberá construir
dentro de su lote, tanque de reserva de aguas,
suficiente para atender las necesidades sanitarias
en veinticuatro horas.- Artículo Vigésimo Séptimo:
Cada Adjudicatario deberá instalar sistema contra
incendio dentro de su lote.- Artículo Vigésimo

Octavo: Deberá solicitar permiso para los siguientes
trabajos: a) Ampliación, refaccionamiento o
transformación de las construcciones; b) Elevación
de muros; e) Ejecución de instalaciones mecánicas,
eléctricas, térmicas, de inflamables etc. d) Ejecución
de demoliciones; e) Excavación y terraplenamiento
de terrenos; f) Colocación de anuncios, vitrinas,
toldos y todo aquel elemento que altere las normas
de edificación.- Artículo Vigésimo Noveno: Todo
adjudicatario deberá comunicar por escrito al
Concejo Directivo de la Fundación Centro Industrial
Reginense: a) Iniciación de obras; b) Toda demora
de las mismas cualquiera fuere la causa; e)
Finalización de las obras; d) Puesta en marcha de
actividad industrial: Fdo. José F. Marcolongo,
Administración Parque Industrial Fundación C.I.R.
Villa Regina. Condiciones de Subasta: Base: Para El
Inmueble Matrícula 06-6719 (Parcela 03-Quinta
16) $ 22.736,70. Para el Inmueble Matrícula 06-
6725 (Parcela 09-Quinta 18) S 2.723,33. Seña:
10% en el acto de remate, a cuenta del precio y el
saldo cuando se apruebe el remate. Comisión
Martillero: 3% a cargo del comprador. Deudas: Las
deudas por impuestos, tasas y contribuciones que
pesaren sobre el inmueble originadas con
posterioridad a la constitución de la hipoteca y las
que se devenguen hasta la toma de posesión serán
soportadas exclusivamente per el vendedor,
pesando en cambio sobre el comprador las
originadas con posterioridad al acto de subasta. El
impuesto de sellos de la Provincia de Río Negro
será a cargo del comprador. En lo que respecta a los
gastos de escrituración deberá estarse a lo dispuesto
por el art. 587 del CPCyC. Ofertas Bajo Sobre: Se
autoriza la recepción de ofertas bajo sobre, que se
sujeta a las siguientes reglas: La oferta deberá ser
formulada por medio de una nota que expresará la
carátula del expediente, el bien que se pretende
adquirir y la postura que se efectúa, acompañar
cheque certificado a la orden del Juez por el importe
de la seña, más la comisión del Martillero y el
Sellado del Boleto. La nota deberá además contener
nombre y apellido del oferente, domicilio real y
especial constituido dentro del radio del Juzgado,
N° de Documento Nacional de Identidad y estado
civil. Tratándose de personas jurídicas deberá
acompañar copia autenticada del estatuto o, en
caso de sociedades comerciales, del contrato social,
así como de los documentos que acrediten que el
firmante es su representante legal. Las posturas
que no cumplan todos los recaudos aludidos serán
automáticamente descartadas. La oferta será
colocada dentro de un sobre cuyas características
impidan la lectura de su contenido, el que se
entregará cerrado en el Tribunal, haciendo mención
en su exterior al remate al que se refiere, carátula
del expediente y Juzgado interviniente, debiendo
el interesado cruzar su firma en la solapa posterior,
en la que se insertará el cargo de recepción en la
Secretaría del Tribunal. El sobre deberá entregarse
en el Juzgado actuante con una anticipación mínima
de 24 horas a la hora y fecha fijada para celebrar el
remate. El Martillero procederá a abrir los sobres
en presencia del público que asista al acto, 15
minutos antes de la hora fijada para el comienzo
del remate procediendo a la lectura en voz alta de
las ofertas formuladas por ese medio. Las ofertas
serán agregadas al expediente junto al acta del
remate. La adjudicación recaerá siempre sobre la
oferta de precio más alta, sea originada en el acto
de subasta o mediante oferta bajo sobre. En caso de
que no se registre entre los asistentes ofertas que
superen las realizadas bajo sobre, el bien se adjudicará
a la más alta de estas. En caso de empate entre dos
o más ofertas bajo sobre, si se encontraren presentes
todos los ofertantes que coincidieron en el empate,
el Martillero llamará a mejorar ofertas; en caso
contrario -si alguno de los ofertantes que
coincidieron en el empate no se encontrare
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presente- o no existiendo otra oferta mayor en el
acto, se adjudicará el bien al oferente en primer
término, según surja del cargo de presentación de
la oferta en el Tribunal puesto en el sobre. La
devolución de las señas a los oferentes cuyas
posturas haya sido superadas por otra se realizará a
través del Tribunal y en forma documentada.   Lugar
y Fecha de Remate: Calle Tucumán n° 1985 de
Gral. Roca el día 4 de noviembre de 2010 a las
11,30 hs. Visitas a los inmuebles previa
comunicación con el Martillero (Tel. 425244).
Secretaría, General Roca, 12 de Octubre de 2010.–
Ezequiel H. Andreani, Secretario Federal.

—oOo—

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Minería N° 1 de la Primera
Circunscripción Judicial, con asiento en Viedma
(R. N.), a cargo del Dr. Fermín Donate - Juez -
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Tenaglia, sito en
calle Laprida N° 292 -Nivel 3-, hace saber por dos
(2) días que en autos caratulados "Baeza Félix
Enrique y Carriqueo Josefa Higina c/Manzano
Miguel Angel s/Ordinario", Expte. N° 0232/05/J1,
que el Martillero Público D. Edgardo Alfredo
Bournisen (N° 142 F° 15 L° I-Ia.C.J.) rematará el
día Jueves de 28 de octubre de 2010, a las 11 horas
en el domicilio Avda. Belgrano N° 980 en San
Antonio Oeste, 1/3 parte de dos inmuebles
identificados como: Parcela 2, T° 815 F° 56, Finca
N° 152246, Nomenclatura Catastral: 253-710110
y Parcela N° 3, T° 815, F° 56, Finca N° 152247,
Nomenclatura Catastral: 253-610040 de, con todo
lo allí edificado, clavado, plantado y adherido al
suelo, en el estado legal y físico en que se encuentra.-
Descripción del Bien: Se trata de un campo,
compuesto por dos fracciones, a saber: una, de
10.396 Has, 49 As, 50 Cas y otra de 2.861 Has, 06
As, 16 Cas, totalizando 13.257 Has 55 As 66 Cas.
Con casa habitación, galpón, buenos alambrados
perimetrales, casa para puestero, sobre ruta
provincial  405 entre Geotécnica y Sierra Pailemán,
todo en regular estado de conservación. 1)
Condiciones de Venta: a) Base: Parcela N° 2:
Cuarenta y Nueve Mil Cuarenta y Siete Pesos con
Noventa y Dos Centavos ($ 49.047,92); Parcela
N° 03: Trece Mil Ciento Sesenta Pesos con
Ochenta y Ocho Centavos ($ 13.160,88); b) Seña:
50% del precio en efectivo o cheque certificado en
el acto del remate. c) Saldo: el 50% restante, deberá
ser abonado dentro de los cinco (5) días de aprobada
la subasta.- 2) A cargo de El Comprador: d)
Comisión del Martillero: 3% (art. 27 inc. a) Ley
2051); e) Sellado Provincial: 1%; f) Deudas:
Dirección general de Rentas de la provincia de Río
Negro: Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve Pesos
Con Sesenta y Siete Centavos ($ 2.649,67). El
comprador se hará cargo del pago de impuestos,
tasas y contribuciones a partir de la aprobación de
la subasta. Otros Gastos: De escrituración, mensura,
actualización de planos, honorarios, sellados e
impuestos y otros gastos a cargo de El Comprador.-
Posesión y  Escrituración: La posesión del bien se
otorgará en el acto de la escrituración. El plazo
para escriturar será de treinta (30) días, a partir de
la fecha de cancelación del precio. El comprador
debe fijar domicilio dentro del radio del Juzgado
conforme al art. 40 del C.P.C y C. bajo
apercibimiento que las sucesivas providencias se le
darán por notificadas automáticamente en la forma
y oportunidad previstas por el art. 133 del Código
citado. En caso de adquisición por comisión, el
comprador deberá indicar dentro del tercer día de
realizada la subasta, el nombre de su comitente, en
escrito firmado por ambos, debiendo el mismo
constituir domicilio en esa presentación, conforme
lo dispuesto en el art. 571 del C.P.C.C. bajo
apercibimiento establecido en el mismo. Venta
sujeta a aprobación judicial.

La publicación del presente Edicto está alcanzada
por la Resolución de este Juzgado que otorga a los
litigantes Félix Enrique G Baeza (DNI 10.185.406)
y Josefa Higinia Carriqueo (DNI 5.609.647) el
beneficio de litigar sin gastos, por lo que están
exentos de abonar algún tipo de importe respecto a
los edictos que deberán publicarse. Consultas: Para
observar el inmueble y realización de consultas
pertinentes a la subasta, dirigirse al Martillero
interviniente, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 18
a 20 hs, Telefax 02920-421423/431928, mail:
alfain@speedy.com.ar. Viedma, 18 de Octubre de
2010.– Gustavo J. Tenaglia, Secretario.

—oOo—

ESTATUTOS SOCIALES,
CONTRATOS ETC.

–—
CIS S.R.L.

El Dr. Alberto Javier Mesa, Inspector Regional
de Personas Jurídicas Bariloche, titular del Registro
Público de Comercio sito en calle Onelli 1450 de la
ciudad de San Carlos de Bariloche, ordena de acuerdo
a los términos del art. 10 y modificatorias de la
Ley 19.550, la publicación en el Boletín Oficial
por un (1) día, la inscripción de la sociedad
denominada “CIS S.R.L. s/Inscripción de Contrato”
(Expte. Nº 6250-IGPJR-2010).

a- Integrantes: María Fernanda Oroño,
argentina, con Documento Nacional de
Identidad Nº 17.995.364: y Carlos Alberto
Pérez Santillana, argentino, con Documento
Nacional de Identidad Nº 14.062.007.-

b- Fecha Instrumento Constitución: 04 de
Octubre de 2010.

c- Domicilio Real y Legal Social: En la Calle 24
de Septiembre número 46 de la ciudad de San
Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro,
República Argentina.-

d- Objeto: Tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a
terceros, las siguientes actividades: 1-
Dedicarse a la vigilancia y protección de
bienes, escolta y protección de personas,
transporte, y custodia de cualquier objeto de
traslado lícito, vigilancia y protección de
personas y bienes en espectáculos públicos,
obtención de video-evidencias en cuestiones
civiles o para incriminar o desincriminar a
una persona, siempre que exista una
persecución penal en el ámbito de la Justicia
por la comisión de delito y tales servicios
sean contratados en virtud de un interés
legítimo en el proceso penal. Provisión o
venta de elementos relacionados con las
actividades de seguridad detalladas y cualquier
otra actividad afín con el objeto principal
permitidos por la legislación vigente.-

e- Plazo de Duración: 99 años desde su
inscripción.

f- Capital Social: Se fija en la suma de pesos
Pesos Doce Mil ($ 12.000,00), el que se divide
en mil doscientas (1.200) cuotas de pesos
diez ($ 10,00) cada una suscripto por los
socios en las siguientes proporciones: María
Fernanda Oroño, Un mil ochenta (1.080):
Acciones y el Sr. Carlos Alberto Pérez
Santillana, ciento veinte (120) Acciones.-

g- Administración: A cargo del socio gerente:
María Fernanda Oroño. La representación
legal y uso de la firma social de la sociedad,
corresponde al Socio gerente.-

h-Se hace saber que las oposiciones deberán ser
deducidas en el plazo de diez (10) días.-

San Carlos de Bariloche, 05 de Octubre de 2010.–
Dr. Alberto Javier Mesa, Inspector Regional de
Personas Jurídicas - Bariloche.

—oOo—

ALARMAS GUERRERO S.R.L.
El Dr. Alberto Javier Mesa Inspector Regional

de Personas Jurídicas Bariloche, sito en Clemente
Onelli N° 1450, Titular del Registro Público de
Comercio de la IIIra. Circunscripción Judicial
Inscripción Sociedad Alarmas Guerrero S.R.L., hace
saber por un día la inscripción en dicho registro de:
Estatuto de Constitución de Sociedad de
Responsabilidad Limitada. Datos de los socios: Sr.
Juan Evaldo Guerrero, divorciado, 44 años,
argentino, comerciante, DNI. 17.336.938, con
domicilio en calle Latín 87, y la Sra. Cristina Isabel
González, divorciada, 41 años, Argentina., DNI:
20.744.052, con domicilio en calle Gallardo 699,
todos de San Carlos de Bariloche. Fecha de
Constitución: 21/09/2010. Razón Social: Alarmas
Guerrero S.R.L. Domicilio Legal y Real A. Gallardo
699 Bariloche. Objeto Social Comercial: La
compraventa, fabricación, consignación, permuta,
distribución e instalación de equipos de
comunicación, seguridad y vigilancia privada.-
Servicios: Mediante la prestación de servicios de
actividades lícitas, los que serán ejercidos por
personal con título habilitante en los casos que la
Legislación así lo requiera de monitoreo de
comunicación, seguridad y vigilancia privada sobre
bienes inmuebles y bienes muebles registrables o no
registrables para los cuales fuera contratado.
Bancarias: Efectuar en toda clase de bancos dentro
y fuera del país toda clase de depósitos de dinero,
valores de cualquier especie, sus respectivas
extracciones, abrir cuentas corrientes, contratar
toda clase de operaciones de créditos y mutuos de
dinero, y todas las operaciones autorizadas por la
normativa vigente.- Financieras: Efectuar
operaciones financieras con fondos propios ó de
terceros mediante aporte de capitales a otras
sociedades, existentes o a creerse: Exportadora e
Importadora: Intervenir en toda clase de negocios
de importación y exportación con amplias
facultades, pudiendo realizar todas las operaciones
Bancarias, ante la Aduana y demás organismos
Nacionales y/o extranjeros a tales fines, como así
también, todo lo relativo al comercio exterior,
entregar, negociar, contratar, retirar, firmar, y
endosar las partes de embarques, carta de porte o
cartas guías relativas al transporte terrestre, aéreo
o marítimo y realizar todas las demás actividades
lícitas relativas al mejor cumplimiento del objeto
social indicado precedentemente, mediante la
prestación de servicios de actividades lícitas los
que serán ejercidos por personal con título
habilitante en los casos que la legislación así lo
requiera. Duración de la sociedad 20 años. Capital
Social $ 150.000 (pesos ciento cincuenta mil)
Integración del Capital: El capital social se fija en
la suma de Pesos: Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000)
dividido en Un mil quinientas (1500) cuotas iguales,
de Pesos Cien ($ 100) cada una, que se suscriben en
su totalidad por los socios en las siguientes
proporciones: El Sr. Juan Evaldo Guerrero, suscribe
Un Mil Cuatrocientas (1.400) cuotas, por un
importe de Pesos: Ciento Cuarenta Mil ($ 140.000)
integrado totalmente en especies y la Sra. Cristina
Isabel González, suscribe Cien (100) cuotas, por un
importe de Pesos: Diez mil ($ 10.000) integrando
el 25% en este acto y el 75% restante en plazo de
ley.- Composición de los Órganos de Administración
y Representación Legal Sr. Juan Evaldo Guerrero y
Cristina González como socio gerente o a quien
autoricen por el período de 1 año renovable. Fecha
de cierre de ejercicio: 30 de Septiembre de cada
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año. 13 de Octubre de 2010.– Dr. Alberto Javier
Mesa, Inspector Regional de Personas Jurídicas -
Bariloche.

—oOo—

VIAJE AL LIMITE S.R.L.
El Dr. Javier Mesa, Inspector Regional de

Personas Jurídicas, sito en Calle Onelli Nro 1450,
Bariloche, Titular del Registro Público de Comercio
de S. C. Bariloche, ordena la publicación, por un
día (1), en el Boletin Oficial y en los términos del
Art. 10 y modificatorias de la Ley 19.550 del edicto
respecto de la constitución de la sociedad “Viaje al
Límite S.R.L.”. Carátula: Viaje al Límite S.R.L. s/
Inscripción de Contrato, Expte N°: 6253-IGPJR-
2010. Fecha del Contrato Social: 04 de octubre de
2010. Denominación y Domicilio: La sociedad se
denomina Viaje al Límite S.R.L.”, tiene su domicilio
legal en Av. Bustillo 13491, de la ciudad de San
Carlos de Bariloche, Río Negro. Socios: Señor
Riesco Alejandro, D.N.I. 16.336.517, fecha de
nacimiento 18/07/1963, argentino, soltero, con
domicilio en Tucumán 807 de San Carlos de
Bariloche, comerciante; Waroquiers Valeria, D.N.I.
22.252.297, fecha de nacimiento 13/07/1971,
argentina, casada con domicilio en Av. Bustillo Km.
13.500 de San Carlos de Bariloche, comerciante;
Martínez Jorge Sebatián, D.N.I. 28.462.355, fecha
de nacimiento 24/10/1980, soltero, con domicilio
en Quilpo 166 de San Carlos de Bariloche,
comerciante y el Sr. Orticelli Felipe Marcos, DNI.
21.902.631, fecha de nacimiento 06/12/1970,
argentino, soltero, con domicilio en Gallardo 830
de San Carlos de Bariloche, comerciante. Duración:
Su duración será de noventa y nueve años. Objeto:
La sociedad tiene por objeto realiza por cuenta
propia y/o terceros y/o asociada a ellos dentro y
fuera, del País, las siguientes actividades: a)
Comerciales: Prestador de servicios turísticos en la
actividad de rafting en balsas neumáticas, pesca
embarcada y transportes de pasajeros, trekking,
actividades de aventura, alquiler de canoas, duckies,
alquiler de mountain bikes, guiadas de montaña. A
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y
efectuar todos los actos que no le sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto. Capital: El capital
social es de Pesos Doce Mil ($ 12.000.-) divididos
en ciento veinte cuotas de capital de Pesos cien
100.-) cada una, las que son suscritas e integradas
de la siguiente forma: Riesco Alejandro suscribe
cuarenta cuotas por un valor de Pesos cuatro mil
4.000.-) e integra en este acto diez cuotas por un
valor de Pesos un mil ($ 1.000.-); Orticelli Felipe
Marcos suscribe cincuenta y tres cuotas por un
valor de Pesos cinco mil trescientos ($ 5.300.-) e
integra en este acto catorce cuotas por un valor de
Pesos un mil cuatrocientos ($ 1.400.-), Martínez
Jorge Sebastián suscribe catorce cuotas por un valor
de Pesos un mil cuatrocientos ($ 1.400.-) e integra
en este acto cuatro cuotas por un valor de Pesos
cuatrocientos ($ 400.-), Waroquiers Valeria suscribe
trece cuotas por un valor de Pesos un mil trescientos
($ 1.300.-) e integra en este acto tres cuotas por
un valor de Pesos trescientos ($ 300.-) obligándose
a completar el saldo a los ciento ochenta días de la
suscripción del presente contrato. Administración
y Representación: La administración estará a cargo
del socio Orticelli Felipe Marcos, en forma
conjunta o indistinta, quien tendrá las facultadea
necesarias para obrar en nombre de la misma. Cierre
de Ejercicio: El ejercicio social cierra el 30 de
setiembre de cada año. Utilidades: Se distribuirán:
El 5% al fondo de reserva legal, hasta llegar al 20%
del capital; el Importe que se establezca para
retribución de los gerentes y el remanente en
proporción al capital aportado.– Dr. Alberto Javier
Mesa, Inspector Regional de Personas Jurídicas -
Bariloche.

CUANTICA S.A.
La Dra. Jimena Gallisá, Inspectora Regional

de Personas Jurídicas a cargo del Registro Público
de Comercio ordena de acuerdo con los términos
del Art 10 y modificatorias del la Ley 19.550, la
publicación en el Boletín Oficial por un (1) día
La Constitución de la Sociedad Denominada
“Cuántica Sociedad Anónima” a) Socios: Claudia
Patricia Zwenger, argentina, soltera, D.N.I.
27.431.005, docente, domiciliada en casa 16
barrio Residencial Bancario de la ciudad de Villa
Regina, Daniel Alejandro Zwenger, argentino,
soltero, D.N.I. 29.287.547, comerciante,
domiciliado en parque Industrial de la ciudad de
Vil la Regina, y Marcelo Eduardo Zwenger,
argentino, soltero, D.N.I. 30.520.280,
comerciante.- b) Fecha del Instrumento de
Constitución: 14 de Agosto de 2010.- c)
Domicilio Real y Legal de la Sociedad: Casa 16
barrio Residencial Bancario de la ciudad de Villa
Regina, Provincia de Río Negro; d) Objeto:
Tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o
de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera
del país a las siguientes actividades: a)
Agropecuarias: Mediante la explotación en todas
sus formas de establecimientos frutícolas,
agrícolas, ganaderos y/o explotaciones granjeras
y forestales, frigoríficos, empacadoras y fábricas
do jugos; b) Comerciales: Mediante la compra,
venta, importación, exportación de frutos y
productos relacionados con el agro,
representaciones, comisiones y consignaciones;
c) Industriales: Mediante la producción de frío
para uso propio o de terceros y la industrialización
de productos frutícolas, agropecuarios y
forestales. Dentro del ámbito de su objeto, la
sociedad está facultada para realizar toda clase
de actos jurídicos que directa o indirectamente
sean necesarios, útiles o convenientes para el
desarrollo de las actividades sociales, o realizar
cualquier negocio que permita cumplir con los
objetivos y mejorar su desarrollo y
desenvolvimiento técnico, económico y
financiero. d) Inmobil iaria: Mediante la
compraventa de inmuebles, urbanos y rurales, la
celebración de contratos de locación y/o
arrendamiento, la administración y explotación
de inmuebles propias o de terceros, incluso el
fideicomiso, el leasing, el aporte de capital a
sociedades por constituir o constituidas, e)
Financiera: Mediante el otorgamiento de
préstamos, a largo, corto y mediano plazo, con
o sin garantías reales o personales, con intereses
y/o cláusulas de reajuste, para diversos destinos
vinculados a las actividades principales
establecidas en el presente estatuto, excluidas
las operaciones comprendidas en la ley de
entidades financieras. Dentro del ámbito de su
objeto, la sociedad está facultada para realizar
toda clase de actos jurídicos que directa o
indirectamente sean necesarios, úti les o
convenientes para el desarrollo de las actividades
sociales; se hace constar que la sociedad podrá
contraer cualquier clase de obligaciones o realizar
cualquier negocio afin con su objeto,
complementario o que permita cumplir con los
objetivos y mejorar su desarrollo y
desenvolvimiento técnico, económico y
financiero. Para el cumplimiento de su objeto,
la sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos
y operaciones autorizadas por la ley.- e) Plazo
de duración: 99 años; f) Capital Social: El capital
social se fija en la suma de Pesos Ciento Veinte
Mil ($ 120.000,00), representado por Un Mil
Doscientas (1.200) acciones nominativas no
endosables, ordinarias de valor nominal Pesos
Cien ($ 100), cada una, con derecho a un voto
por acción. El Capital podrá ser aumentado hasta
el quíntuple por decisión de la Asamblea

Ordinaria.- Suscripto: Claudia Patricia Zwenger
cuatrocientas acciones, (400); Daniel Alejandro
Zwenger cuatrocientas acciones, (400) y Marcelo
Eduardo Zwenger cuatrocientas acciones, (400):
g) La administración de la Sociedad estará a cargo
de un directorio compuesto del número de
miembros que fi je la Asamblea General de
Accionistas, entre un mínimo de dos y un máximo
de cinco, con mandato por tres ejercicios, siendo
reelegibles, no obstante deberán permanecer en
el cargo hasta su reemplazo. La Asamblea deberá
designar suplentes en igual o menor número que
los titulares y por el mismo plazo que estos
últimos. Las vacantes que se produzcan en el
Directorio se llenarán por los suplentes en el
orden de su elección. Primer Directorio:
Presidente: Claudia Patricia Zwenger; Vice-
Presidente: Daniel Alejandro Zwenger y director
suplente: Marcelo Eduardo Zwenger, h) La
Fiscalización estará a cargo de los accionistas. i)
Fecha de cierre del ejercicio: 31 de diciembre de
cada año: Dra. Jimena Gall isá, Inspectora
Regional de Persona Jurídica. General Roca, 4 de
Octubre de 2010. Publíquese edicto.– Dra. Jimena
Gallisá, Inspectora Regional de Persona Jurídica
- General Roca.

—oOo—

CESION DE CUOTAS SOCIALES
–—

MAX-SEG S.R.L.
La Dra. Jimena Gallisá, Inspectora Regional de

Personas Jurídicas, titular del Registro Público de
Comercio, sito en calle Mitre N° 1090 de la ciudad
de General Roca, ordena de acuerdo con los
términos del Art. 10 y modificatorias de la Ley
19.550, la publicación en el Boletín Oficial, por un
(1) día del Contrato de Cesión de Cuotas de fecha
19 de Agosto de 2010, de la Sociedad denominada:
MAX - SEG S.R.L., inscripta en el mencionado
registro al Legajo N° 1027, Folio 1/5, Nº 1 del 21
de Noviembre de 1999.

En el mencionado instrumento se aprueba por
unanimidad:

a) La cesión de cuotas efectuada por el Sr.
Huechupán Rodofo a la Sra. Aguilar, Sara
Belén D.N.I. 35.601.868 nacida el 15/11/91
argentina, soltera domiciliada en calle
Paraguay N° 585 de la localidad de General
Roca, en un total de 100 cuotas sociales, y el
Sr. Aguilar Marcelo Waldino a la Sra. Aguilar
Debora Gabriela D.N.I. 30.060.077, nacida
el 18/04/1983 argentina, soltera domiciliada
en calle Nicaragua N° 1268 de la localidad
de Gral. Roca, en un total de 100 cuotas
sociales.

b) La modificación del contrato social en su
Cláusula Quinta del contrato social la cual
tendrá la siguiente redacción:

Quinta: El capital social se fija en la suma de
pesos veinte mil ($ 20.000) dividido en doscientas
(200) cuotas sociales de Pesos Cien ($ 100) cada
una de ellas, las cuales han sido suscriptas e integradas
por los socios en la siguiente proporciones: El socio
Sara Belén Aguilar, la cantidad de Cien (100) cuotas
sociales que ascienden a la suma de Pesos Diez mil
($ 10.000) y el socio Débora Gabriela Aguilar la
cantidad de Cien (100) cuotas sociales que ascienden
a la suma de Pesos Diez mil ($ 10.000).

Se hace saber que la oposiciones deberán ser
deducidas en un plazo de diez días contado a partir
de la publicacion del presente edicto.

Dra. Jimena Gallisá, Inspectora Regional de
Personas Jurídicas. General Roca, 27 de Septiembre
de 2010. Publíquese edictos.– Dra. Jimena Gallisá,
Inspectora Regional de Personas Jurídicas - General
Roca.
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PLAY PATAGONIA S.R.L.
El Dr. Javier Mesa, Inspector Regional de

Personas Jurídicas, sito en calle Onelli Nº 1450,
Bariloche, titular del Registro Público de Comercio
de la ciudad de Bariloche, ordena la publicación por
un (1) día y por un plazo de diez (10) para presentar
oposición en el Boletín Oficial y en los términos
del artículo 10 y modificatorias de la Ley 19550
del edicto respecto de la Cesión de Cuotas Sociales
de la entidad: “Play Patagonia S.R.L.”, de acuerdo
con los siguientes datos: Cesión de Cuotas Sociales:
Los socios Diego Raúl Tyslak y Martín Eloy Correa,
ceden gratuitamente las acciones que tienen en la
soiedad referida, a favor de los socios: Pedro María
Ledesma Arocena y Rodrigo Lucas Luján Roncero.
El capital social queda establecido de la siguiente
manera: Pedro María Ledesma Arocena, el
cincuenta por ciento; y Rodrigo Lucas Luján
Roncero el cincuenta por ciento restante.

Se hace saber que las oposiciones deberán ser
deducidas en el plazo de 10 días a partir de la
publicación del Edicto. Dr. Javier Mesa, Inspección
General de Persona Jurídica. San Carlos de Bariloche,
12 de Octubre de 2010.– Dr. Alberto Javier Mesa,
Inspector General de Personas Jurídicas - Bariloche.

—oOo—

CONVOCATORIAS
–—

SANATORIO RÍO NEGRO S.A.
Asamblea General Ordinaria

(Fuera de Término)
Cipolletti, Octubre de 2010.

Convócase a los Señores Accionistas de
“Sanatorio Río Negro S.A.”, a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse en Avda. Alem 55 de la Ciudad
de Cipolletti, el día 11 de Noviembre de 2010, a las
21,00 horas en primera convocatoria y a las 22,00
horas en segunda, en los términos del Art. 237 de la
Ley 19.550, a los efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación del Presidente de la Asamblea;

2°) Designación de la Comisión Revisora de
Poderes;

3°) Designación de dos Asambleístas para
firmar el Acta conjuntamente con el Presidente;

4°) Razones de la Convocatoria fuera de término;

5°) Lectura y consideración de los documentos
previstos en el Art. 234. inc. 1º de la Ley 19.550
correspondiente al Ejercicio N° 42 finalizados el
30/11/09.-

6°) Remuneración a Directores y Síndicos en
exceso a lo establecido por el Art. 261 de la Ley
19.550, por el ejercicio N° 42.-

7°) Destino de los resultados del Ejercicio en
consideración.-

8°) Elección de un Director Titular, por
finalización de Mandato, por tres años.-

9°) Elección de un Director Suplente, por
finalización de Mandato, por tres años.-

10) Elección de Síndico Titular y Suplente.-

11) Consideración sobre el remanente no inte-
grado del Aumento de Capital de $ 65.000 aprobado
en la Asamblea General Ordinaria del 25/12/09.

12) Aumento de Capital dentro del límite de lo
establecido en el Art. 4° de los Estatutos Sociales.

Dr. Hugo Invernizzi, Presidente.

ASOCIACION DE LUCHA
CONTRA EL CANCER

L.A.L.C.E.C.
Asamblea General Ordinaria

(Fuera de Término)
Dando cumplimiento a lo determinado por

nuestros Estatutos, la Comisión Directiva de
Asociación de Lucha Contra el Cáncer
L.A.L.C.E.C. Representación Villa Regina, convoca
a los señores socios a la Asamblea General
Ordinaria, a reeizarse el día 1 de Noviembre de
2010 a las 20 horas en su sede Social, de Pueyrre-
dón 42 de la ciudad de Villa Regina, Provincia
de Río Negro, con la finalidad de tratar el siguien-
te:

ORDEN DEL DIA
1) Consideración de la Memoria, Balance

General, Estado de Recursos y Gastos, Estado
de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo de Efectivo, Cuadros, Anexos, Notas e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas
correspondiente al ejercicio N° 6 que finalizó el
31.07.2010

2) Elección de dos asociados para firmar el
acta.-

3) Motivos de la celebración de la Asamblea
fuera de término.

4) Aumento de cuotas de asociados.
Llámase a Segunda Convocatoria con la

presencia de los asociados que concurran a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 01
de Noviembre de 2010 a las 20.30 horas, en el
mismo sitio y para considerar el mismo Orden del
Día.

María Rosa Trettel, Presidenta.
—oOo—

CONSORCIO DE RIEGO
“CAMPO GRANDE”

Asamblea General Ordinaria
(Fuera de Término)

Villa Manzano, Campo Grande, 29 de
Septiembre de 2010.-

Conforme a disposiciones Estatutarias vigentes,
la Comisión Administradora convoca a los
miembros integrantes del Consorcio de Riego
Campo Grande a Asamblea General Ordinaria (fuera
de término), a celebrarse el día Viernes 05 de
Noviembre del 2010, a las 18:00 horas, la que tendrá
lugar en el Salón de la Sede Social sito en calle San
Martín N° 178, de la Localidad de Villa Manza-
no, Provincia de Río Negro, a fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Razón por la cual se llama a Asamblea General

Ordinaria fuera de término.
2) Designación de dos (2) Asambleístas para

que en representación de la Asamblea, suscriban
junto con el Presidente y Secretario, el acta
respectiva.

3) Lectura de la Memoria, consideración del
Balance General, Cuadros de Resultados e informes
del Profesional Certificante y de la Comisión
Revisora de Cuentas, correspondiente toda esta
documentación al 55° Ejercicio Económico
comprendido entre el 01/06/2009 y el 31/05/2010.

4) Tratamiento del Presupuesto de Gastos,
Cálculo de Recursos y Valor Canon de Riego para el
ejercicio 2010-2011.

5) Consideración de Deudas de los Consorcistas.
6) Designación de tres (3) Asambleístas para

verificar acto eleccionario.
7) A) Elección de dos (2) miembros titulares

para integrar la Comisión Administradora, que por
terminación de mandatos reemplazarán a los
Señores Italo Cia y Daniel Quadrini,

B) Elección de tres (3) miembros suplentes para
integrar la Comisión Administradora, por
finalización de mandates.

C) Elección de tres (3) miembros titulares para
integrar la Comisión Revisora de Cuentas, que por
finalización de mandatos, deben reemplazar a los
Señores Norberto Paez, Jorge Krajnik y Juan José
Rosauer.

La Asamblea serán formada únicamente por
miembros del Consorcio que no adeuden cuotas o
gastos al momento de su realización, quienes podrán
concurrir personalmente o representados por
apoderados, que cuando sean miembros del
Consorcio, tendrá voz y voto y, en caso de no
serlo, tendrá únicamente voto. Si una hora después
de la fijada para su iniciación no se obtuviere quórum
determinado por el artículo dieciocho del Estatuto,
la Asamblea sesionará igual y sus decisiones tienen
fuerza de Ley para todos los miembros del
Consorcio.

Bruno Maiolo, Presidente.– Mario A. Crljenko,
Secretario.

—oOo—

CÁMARA DE PRODUCTORES AGRÍCOLAS
DE GENERAL FERNÁNDEZ ORO
Asamblea General Ordinaria

(Fuera de Término)
Gral. Fernández Oro, 12 de Octubre de  2010.
La Cámara de Productores Agrícolas de General

Fernández Oro convoca a Asamblea General
Ordinaria a realizarse en nuestra sede social sita en
calle Av. Cipolletti 429 de esta Localidad, el día
viernes 29 de octubre de 2010 a las 19 hs., a fin de
considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos asambleístas para

refrendar, conjuntamente con el Presidente y
Secretario el acta de asamblea.-

2.- Razones de convocatoria fuera de térmi-
no.

3.- Lectura y aprobación de la Memoria,
Balances General, Estado de Recursos y Gastos, e
informe de la Comisión Revisora de Cuentas
correspondiente a los ejercicios cerrados al 31/12/
2009.-

4.- Renovación total de autoridades.-
Edgard Artero, Presidente.– Haydee Fernández,

Secretaria.
—oOo—

AERO CLUB SAN ANTONIO OESTE
Asamblea General Extraordinaria

San Antonio Oeste, Octubre de 2010.
La Comisión Directiva del Aeroclub San Antonio

Oeste, comunica a sus asociados que en
cumplimiento de las disposiciones estatutarias y
Resol. N° 746 (30/09/10) de Inspección General
de Personas Jurídicas convoca a la Asamblea
General Extraordinaria (Art. 36), que tendrá lugar
el día 07 de Noviembre de 2010, a las 11,00hs., en
las instalaciones que la institución posee en Ruta
Prov. N° 2 Km. 8,5 de San Antonio Oeste para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º.- Designación de Presidente y Secreta-

rio de Acta de la Asamblea General Extraordina-
ria.

2º.- Designación de dos socios para refrendar
conjuntamente con el Presidente y Secretario el
acta respectiva.

3º.- Tratar, considerar y aprobar la designación
del Segundo Vocal Suplente.

Nota: La Asamblea se regirá por los artículos
N° 14° inc. d), 36°, 38° y 40° de los estatutos
sociales de la institución.

S. Daniel Sánchez, Presidente.– José A. Lavalle,
Secretario.
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ACLARACION
—–

En los Boletines Oficiales Nros.: 4856 y 4857 de fecha 19/08 y 26/08 de
2010 - Sección Administrativa - Nómina Pradjudicatarios Viviendas - Plan
120 Viviendas....

Localidad: Cervantes

Plan: 120 Viviendas.

Donde Dice:
2 Dormitorios

Orden Apellido y Nombre Documento
27 Mena, Adela Gerónima ............................................DNI. 4.088.397

Debe Decir:
3 Dormitorios

Orden Apellido y Nombre Documento
2 Mena, Adela Gerónima ............................................DNI. 4.088.397

Donde Dice:
2 Dormitorios

Orden Apellido y Nombre Documento
2 Rodríguez, María Gabriela .....................................DNI. 18.378.941

Zúñiga, Lidia ...........................................................LC.    5.153.740

9 Montanaro, Livia Teresa......................................DNI. 93.221.133
Díaz, Claudina y .....................................................LC.    9.954.654

10 Retamal, Juan Manuel........................................... LE.     7.295.153

Debe Decir:
2 Dormitorios

Orden Apellido y Nombre Documento
2 Rodríguez, María Gabriela .....................................DNI. 18.378.941

3 Zúñiga, Lidia ...........................................................LC.    5.153.740

10 Montanaro, Livia Teresa......................................DNI. 93.221.133

11 Díaz, Claudina y ..................................................... LC.     9.954.654
Retamal, Juan Manuel........................................... LE.     7.295.153

SE COMUNICA QUE SE ENCUENTRAN A LA VENTA,
LAS SIGUIENTES EDICIONES:

A V I S O

Ley 3186 - De Administración Financiera y Control Interno
del Sector Público Provincial (Actualizada 2006)................................................. $ 50,00

Código de Leyes Fiscales de la Provincia de Río Negro.......................................... $ 6,00
Código Electoral de Partidos Políticos (Derogado).................................................. $ 7,50
Constitución de la Nación Argentina........................................................................ $ 4,50
Digesto Tomo I....................................................................................................... $ 22,50
Digesto Tomo III.................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1986................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1987................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1988................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1989................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1990................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1991................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1992................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1993................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1994................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1995................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1996................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1997................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1998................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 1999................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 2000................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 2001................................................................................................... $ 22,50
Digesto Año 2002................................................................................................... $ 22,50
Procedimiento Administrativo.................................................................................. $ 4,50
Escudo Pcia. Río Negro (grande)............................................................................ $ 12,00
Escudo Pcia. Río Negro (chico).............................................................................. $ 6,00
Constitución Pcial. (chica)....................................................................................... $ 3,00
Constitución Pcial. (grande)..................................................................................... $ 6,00
Régimen Previsional Ley 2092................................................................................ $ 4,50
Colección Encuadernada del Boletín Oficial/2000.................................................... $ 250,00
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S U M A R I O
ART. 2º - LEY 40

El texto de las leyes sancionadas por
esta Legislatura, el de los Decretos y
Resoluciones del Poder Ejecutivo y el de
otros documentos oficiales que se
publiquen en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Río Negro, serán tenidos  por
auténticos.

4     PRESENTACION
     DE AVISOS, ETC.

Para la presentación de avisos, etc., a
insertar en este Boletín, concurrir a:
 Dirección de Boletín Oficial
– Viedma:

 Laprida 212.
Delegación del Boletín Oficial en:
 – General Roca:

 Mitre 1090 - Tel/Fax: 02941 - 431230.
– Cipolletti:

Belgrano 774 - Tel.: 0299 - 4773331.
 – San Carlos de Bariloche:

 Onelli 1.450 - Tel/Fax: 02944 - 428112.

Venta y Distribución:

Dirección  de  Boletín  Oficial

Laprida 212 - Viedma - Provincia de Río Negro

A V I S O

Se encuentra a la venta en esta Dirección de Boletín Oficial, y en las Delegaciones

de General Roca, Cipolletti y San Carlos de Bariloche, la nueva

Ley de Administración Financiera
y Control del Sector Público Provincial

Precio  del  Ejemplar:  $  50,00.-

ACTUALIZADA  AL  2006


